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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem.........................10‘00 —
Ultramar: ídem.........................15'00 —
Número suelto...........................  0‘25 —

nSminlsfración y suscripción.

Valle dei Saeramento, úk Ì, lutpreDta Siinieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sf. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento-

SE P U B L IC A  LOS LUNE S

S V in A K I <»

Ay untamiento: Acta de la seaiún de 2 del corriente.—Distri­
bución de fondos del Ensanche para el presente mes.—Orden del 
(Ha para la sesión de 7 del actual,

JUNT.A Mu n ic ipa l : Acta de la sesión de 26 de febrero último.
Alcaldía  Presidencia: Decreto para el pago de intereses y 

de Obligaciones amortizadas por expropiaciones del Ensanche.— 
Anuncio de sorteo para amortización de Obligaciones de la misma 
Deuda.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despaclio.
Secretaría: Lista de Sres. Concejales y mayores contribu­

yentes para elección de compromisarios en la de Senadores.— 
Anuncio de sorteo para amortización de Obligaciones por expro­
piaciones en el Interior.—Idem por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909),—Idem del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914.-Anuncio determinando plazo para presentación de re­
clamaciones en el proyecto de instalación de industrias que se ex­
presa.—Circular a ¡03 Sres. Tenientes de Alcalde para que se 
prohíba la instalación de puestos para la venta de café en la vía 
pública.—Mortalidad y natalidad del mes de enero de 1917,—Mo­
vimiento de persona).—Subastas para adquisición de calzado con 
destino a los alumnos del Colegio de San Ildefonso y para sumi­
nistro de petróleo con destino al alumbrado de las afueras.—Su­
bastas pendientes de celebración,—Acuerdos de la Comisión eje­
cutiva del Montepío municipal.—Licencias expedidas por ios Ne­
gociados S.” , 4,“, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Inte­
rior.—Anuncio de haberse ingresado en el Banco de España la 
cantidad corresponcliente para pago de intereses y de Obligacio­
nes amortizadas del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

Obras municipales: Los en ejecnción.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado. —Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios prestados por la Inspección ge­
neral de Carruajes.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados, —Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: inhumaciones del 19 al 25 de febrero de 1917,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria  d e l  día  2 de marzo de 1917,— Sa:- 
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Antón, Añón, Blanco Parrondo, de Blas, Casti-

11o, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Estéba- 
nez, Fernández Moreno, Gabilán, Garrido, Herrera, He­
rrero, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, Martín Arias, 
Maura, de Miguel, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pé­
rez Chozas, Ramos, Retoríillo, Ruiz Salinas, Sáinz de 
Baranda, Samperio, Silvela, Tercero, Valero Hervás y el 
Vocal de la Comisión de Ensanche Sr. Mendoza.

Se abrió a las diez y cincuenta cinco minnto.s de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Corona, de Miguel y Noguera, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, con la acla­
ración propuesta por el Sr, Largo Caballero en el expe­
diente aprobado relativo a los ascensos concedidos para la 
provisión de dos plazas de portero, vacantes por falleci­
miento, y los nombramientos para cubrir las resultas, en 
el sentido de que se adicionase al acuerdo relacionado en 
el expediente de referencia, que las vacantes de ordenan­
zas de las oficinas centrales, se proveerán en ordenanzas 
de igual categoría de los que prestan servicio en las distin­
tas dependencias del Municipio, siendo las resultas de éstos 
los que se nombren libremente.

Asuntos al despacho de oficio.

A c u e r d o s : 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho' de las Comisiones en 24 del pasado 
mes de febrero, y dejarla a disposición de los Sres. Conce­
jales,

2 °  Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la 
incompetencia de este Ministerio para conocer del re­
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa de 23 de diciembre último, 
que revocó acuerdo municipal de 10 de marzo anterior, 
por el que se facultó a la Alcaldía para imponer a la 
Compañía Madrileña de Alumbrado 3* Calefacción por 
gas la multa de 1.000 pesetas, prevista en la condición 8.“̂ 
del núm. 19 del contrato celebrado entre ambas partes, 
para el caso de no dejar instalado el servicio de alumbrado 
público intensivo en el plazo de quince días que en dicho 
acuerdo se concedió, siendo la providencia recurrida, re­
clama ble únicamente ante el Tribunal Contencioso Alimi- 
nistrativo provincial,

3.“ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, 
se aprueba el proyecto de tranvía eléctrico de la Castella­
na a Hortaleza, presentado por D, Mauricio Jalvo, con las 
prescripciones siguientes:
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Primera. Antes de comenzar las obras se pondrá de 
acuerdo el concesionario con la Diputación provincial de 
Madrid, para variar la rasante de la carretera provincial 
a 1 lortaleza, entre los puntos 73 y 75 del perlil longitudi­
nal del proyecto, a fin de dejar un tramo horizontal donde 
se establezca un apartadero en el cruce con el camino de 
la cuerda.

Segunda. Los postes para la línea eléctrica, tanto los 
metálicos como los de hormigón armado, tendrán una al­
tura mínima de 7'50 metros y la separación entre postes 
no excederá de 40 metros.

Tercera. Los carriles se colocarán dejando una dis­
tancia mínima de 0'30 metros hasta la arista contigua de 
la carretera.

Cuarta. Será de cuenta del concesionario la conserva­
ción del pavimento en la entrevia, más una faja de 0 50 
metros a cada lado de la vía y estará obligado además a 
colocar en todo el ancho que le corresponde conservar, la 
misma ciase de pavimento que tengan la carretera pro 
vi nei al 3" las calles y vías municipales que ocupe el tran­
vía; y

Quinta. La inspección y vigilancia de las obras del 
tranvía, ernia parte que afecta a la carretera provincial 
de Hortaleza, la ejercerán los empleados facultativos de 
la Diputación y los del Ayuntamiento en los trayectos co 
rrespondientes a calles y vías municipales, siendo obliga­
ción del concesionario para tales efectos dar conocimiento 
del principio y terminación de los trabajos.

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que se confirma resolución de la Alcaldía 
Presidencia que denegó a D. José Centeno González la 
exención de pago respecto al arbitrio de inquilinato por el 
piso que habitaba en la calle Mayor, núm. 33, obligándole 
a satisfacer el mismo, a partir de la fecha de 18 de enero 
de 1915, en que formalizó el contrato de arrendamiento 
del expresado cuarto, revocando la expresada resolución 
en cuanto al cobro de todo ese mes, del que deben ser de­
ducidos los diez y siete días primeros.

5. “ Quedar enterado de otra comunicación de la Admi- 
nistiación de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Placienda, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
José Verdes .Montenegro, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que negó exención de pago del arbitrio de in­
quilinato por el local de la calle de! Prado, núm. 4, princi­
pal derecha, confirmando la resolución impugnada,

6. '’ Se dió cuenta, en virtud de decreto de la Alcaldía 
Presidencia, del informe del Juez instructor del expediente 
con motivo de denuncias formuladas acerca del régimen y 
administración de los mercados de hierro, en cuyo ¡níorine 
se manifiesta que con los datos aportados al expediente, y 
con las declaraciones que en el mismo figuran, sobra para 
formar juicio exacto de los hechos que se trataba de escla­
recer, y que procede que el Regidor Sindico emita su dic­
tamen.

Asimismo se dió cuenta del dictamen del Regidor 
Síndico, recaído en el mismo expediente, en el que propo­
ne en vista de la necesidad de practicar algunas diligen­
cias que el Juez instructor considera innecesarias, que se 
acuerde el nombramiento de otro Juez instructor o que 
pase el citado expediente a calificación de otro Regidor.

Y  el Ayuntamiento acordó que pasara el asunto a la 
Comisión 3.“

7.“ y S.“ Quedar enterado de los balances de compro-
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta délos presupuestos del 
Interior y del Ensanche hasta fin de enero próximo pasa­
do, remitidos por la Contaduría en comunicaciones hechas 
en 17 de febrero último.

9.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

Doña María Barral Abuín, con su madre doña María 
Juana Abnín Rodríguez, a Guadalajara.

D, Antonio Ruano Milán, con su esposa e hijos, a V a ­
lencia.

D. José María O. de Solórzano Viliainora, a Pamplona.

ORDE N DEL DÍ A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

l*rocedentc8 ile la  sesión de O de febrero último.

PRIMERA. — G obernaelón .
Se dió lectura de las bases formuladas por la Comisión 

para un concurso sobre instalación de nn teatro y zona de 
recreos en el Parque de Madi id y de las contenidas en la 
enmienda suscripta por los Sres. Garrido y Blanco Parrón- 
do, abriéndose discusión sobre la primera de las contenidas 
en ésta, cuvo tenor literal es el siguiente:

La base pi imei a objeto del concurso, quedará redac­
tada en la forma siguiente; «Como arriba se expresa, lo 
constituye La instalación en el Retiro y sitio destinado 
actualmente a zona de reci eos, de un parque de recreo a 
base de la construcción de un teatro que con todas la.s 
demás instalaciones,.,,, etc.»

Solicitada votación nominal para la aprobación le la 
precedente base, por suficiente número de Sres. Conceja­
les, resultó desechada por 15 votos de ios Sres, Antón, 
Anón, Crespo, Gabllán, Largo Caballero, Maura, de Mi­
guel, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pérez Chozas, 
Ramos, Sáinz de Baranda, Silvela y Tercero, contra ocho 
délos Sres, Fernández Moreno, Garrido, Herrera, Herre­
ro, Hidalgo, Martín Arias, Ruiz Salinas y Samperio.

Se puso a votación la base primera del dictamen que 
decía asi:

I.— OBJETO DEL CONCURSO
Lo constituye la instalación en el Retiro y sitio el que 

actualmente ocupa el Buen Retiro, de un Parque de re­
creos a base de la construcción del teatro proyectado por 
el Arquitecto municipal de Propiedades, que con todas las 
demás instalaciones que se soliciten será costeado por el 
concesionario v explotado por el número de años que aquél 
considere precisos para amortizar el gasto inicial, el de la 
misma explotación, obteniendo, además el beneficio indus­
trial íi que aspire.

El que resulte concesionario, no podrá subarrendar 
todo o parte del objeto de la concesión, sin previa autori­
zación del Ayuntamiento,

Votada también nominalmente, resultó desechada por 
16 votos de los Sres. Antón, Anón, Fernández Moreno, 
Gabilán, Garrido, Herrera, Plidalgo, Largo Caballero, 
Mar;ín Arias, Maura, Niembro, Noguera, Pérez Cjiozas, 
Ramos, Sáinz de Baranda y Silvela, contra seis de los se­
ñores Crespo, de Miguel, Muñoz Suela, Ruiz Salinas, Sam­
perio y Tercero.

En vista del resultado de la votación, el Sr. Presidente 
declaró que quedaba desechado el dictamen.

TERCERA.— Policía urbana.

10. Autorizar a doña María Pierrón y^Pretot, para que 
se subrogue en los deberes y derechos de su tinado esposo 
D. Victorino González, contratista que era del suministro 
de placas para la numeración de los carros de transporte 
hasta 31 de diciembre del año actual, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales y toda vez que 
dicha señora ha consignado la correspondiente fianza para 
responder de sus compromisos; debiendo abonarse a la ex­
presada doña María Pierrón las cantidades que se adeuda­
ban a su citado esposo, previa justificación de! pago délos 
derechos reales que correspondan.

C U A R T A .- F o m e n t o .
II. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 

de Fontanería Alcantarillas, para la construcción de alcan­
tarilla en la calle de la Constructora Benéfica, sita en los 
Cuatro Caminos, cuyo importe de 6.046‘90 pesetas, será 
cargo al crédito consignado en el cap. X, artículo único.
concepto 623 del presupuesto vigente, de conformidad con 
lo informado por la Contaduría; debiendo también acordar­
se que esta obra sea ejecutada por la Sociedad «F"omento
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de Obras y Construcciones», concesionaria délas obras del 
subsuelo, según está determinado.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Ramos, Aguile­
ra y Arjona y Muñoz Suela.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo como re­
sultado del estudio de los antecedentes que contiene el ex­
pediente incoado a virtud de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, respecto al cobro por d  concesionario de las obras 
del proyecto de Reforma de la prolongación de la calle de 
preciados y sus enlaces, de los alquileres de las fincas que 
el Ayuntamiento le entrega después de expropiadas, se 
acuerde:

Primero. Que el concesionario de las obras de Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y sus enlaces, 
no tiene derecho alguno a cobrar los alquileres de los edifi­
cios que el Ayuntamiento le entrega para la realización de 
dichas obras, ni a realizar acto alguno de dominio sobre las 
mismas que no sea para y exclusivamente proceder a su 
derribo, apropiarse ios materiales y destinar los solares re­
sultantes con arreglo al contrato en la parte correspondien­
te a vía pública, y en la restante a su api'opiación por la 
Empresa concesionaria.

Segundo. Que, en su consecuencia, el Ayuntamiento 
debe reclamar al concesionario de la Gran Víalas cantida­
des que indebidamente cobró y sigue cobrando de las fincas 
que le ha entregado para la mencionada reforma.

Abierta discusión, y por lo avanzado de la hora, a pro­
puesta de la Presidencia, quedó pendiente para la sesión 
próxima. ■

Procedentes de la  sesidn anterior.

SEGUKD A.—Hacienda.
A  petición del Sr. Largo Caballero, se acordó continúe 

sobre la mesa el dictamen proponiendo se unifique el pre­
mio de cobranza de cédulas personales que percibe el re­
caudador del distrito de la Inclusa, equiparándole a los de­
más recaudadores.

CUARTA,—Fomento.
12. Informar favorablemente a la Superioridad la peti­

ción de prórroga solicitada por el Director de la Sociedad 
Tranvía del Este de Madrid, para la construcción de la 
línea de tranvía de la calle de Alcalá a la de Diego de 
León por la del Principe de Vergara, siempre que de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Vías públi­
cas, la pavimentación de esta calle que está incluida en el 
plan general no se ejecute durante el año de prórroga que 
se solicite, y, en caso contrario, el tranvía deberá ejecutar 
las obras y dejarlas terminadas durante el tiempo que 
aquéllas estén en curso de ejecución, con el fin de no tener 
que levantar el pavimento una vez construido por la con­
trata.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Haelenda.
13, Aprobar la distribución de fondos formada por la 

Contaduría para gastos del mes de marzo, por cuenta del 
presupuesto del Interior.

A  petición del Sr. Ruiz Salinas, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo no se acceda a la reforma de la ta­
rifa de derechos de locación de la verdura, solicitada por 
los horticultores de Madrid y su término.

TERCERA.—PoUeía urbana.
14. No mostrarse parte en el juicio verbal de faltas ce­

lebrado por el Juzgado municipal del distrito de Palacio, 
con motivo de daños causados por un particular en una 
puerta del sitio denominado «La  Tinaja», en el Parque 
del Oeste, sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su caso pudiera corresponder al Municipio.

A  petición del Sr. Crespo, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la instalación de cañería para suminis­
tro de agua al nuevo Matadero y Mercado de ganados, 
importante 31.797‘04 pesetas, con cargo al crédito existen­
te para las obras de consíruciún de dicho edificio.

CUARTA.—Fomento.

15. Conceder licencia para constrair una casa en el 
número 7 de la calle de Gómez Ortega, Extrarradio.

16. Conceder licencia para construir una casa con fa ­
chada a las calles de Pedro Heredia y Alejandro Gonzá­
lez, Extrarradio.

17. Conceder licencia a D, Francisco Alonso y Alonso, 
en concepto de Presidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad de Seguros «La  Estrella» para ampliación 
de obras en el edificio propio de la expresada Sociedad, 
avenida del Conde de Peñalver, núm. 17, consistentes en 
la colocación en segunda crujía de una torre, e igualmente 
dos torreones colocados en los cuerpos de miradores en los 
extremos de la fachada, entendiéndose que el central se 
autoriza únicamente por su carácter decorativo no pudien- 
do ser destinado a vivienda, entendiéndose esta concesión 
libre de derechos por tratarse de una finca que con arreglo 
a la ley de 18 de marzo de 1895 y demás disposiciones con­
cordantes, goza de estos privilegios,

18. Aprobar el presupuesto formulado por el Ai-quiiec- 
to de Propiedades de las obras necesarias para reformar la 
distribución y decorado de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Centro, sita en la tercera Casa Consistorial, cuyo 
importe de 1,94P02 pesetas será cargo ál crédito consig­
nado en el cap, VI, art. 6 concepto 533 del presupuesto 
vigente.

19. Ascender a la plaza de Topógrafo delineante de 
Fontanería Alcantarillas, con 1 800 pesetas anuales, que 
existe vacante por fallecimiento de D. Manuel Martín del 
Campo, a D. Julián Rodríguez Romero, único que figura 
en la escala inmediata inferior, reservándose la Comisión 
el proveer respecto a la forma de proveer la resulta en fe­
cha próxima.

20. Proceder al derribo por su estado de ruina de la 
casa núm. 7 de la calle de Arango, con vuelta a la de Sa- 
gunto, y aprobar el presupuesto formulado, para su demoli­
ción por la brigada municipal, con cargo su importe de 
9I5‘20 pesetas aí crédito consignado en el cap VI, art. 1.̂ *, 
concepto 439 del presupuesto vigente, reintegrándose el 
Municipio de esta suma en su oportunidad con el valor de 
los materiales o del solar en venta, según dispone el artícu­
lo 692 de las Ordenanzas municipales,

21. Desestimar, de conformidad con lo informado pol­
los Letrados consistoriales, la concesión y licencia soli­
citada por D. José Caballero Pérez para la explotación 
de la industria de conducción de mercancías, materiales y 
otros géneros, por medio de tracción eléctrica (cable o 
acumuladores), bien por vía o sin ella, por la razón de que 
el Municipio, con aireglo a las disposiciones vigentes, no 
puede otorgar la concesión y licencia para la explotación 
de la referida industria.

QUINTA.—Beaefleenela y Sanidad.
22. Devolver a D. Ramón Menéndez de la Encarna­

ción, contratista que ha sido del suministro de pan a las 
Casas de Socopro y Asilos municipales en el año 1907, la 
fianza de 2.700 pesetas en metálico, que consignó_en la 
Caja general de Depósitos, bajo resguardo núm. 3o3.020 
de entrada y 60.226 de registro, en garantía del expresado 
contrato, por haber justificado el cumplimiento de las con­
diciones estipuladas,

23. Co.eceder dos años de excedencia en su destino al 
Practicante numerario del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal, D. Quintín Aloro, en la inteligencia de 
que un mes antes, por lo menos, de terminar el plazo con­
cedido, deberá solicitar su reingreso o nueva excedencia, 
V si no lo hiciere, se considerará que renuncia a continuar 
íor mando parte del expresado Cuerpo facultativo

24. Conceder al Médico numerario del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal, D. Godeardo Peralta 
Miñón, dos años de prórroga en la excedencia que viene 
disfrutando, entendiéndose que si un mes antes, por lo me­
nos, de terminar el plazo que se le concede, no solicita su 
reingreso o nueva prórroga, renuncia a formar parte del 
citado Cuerpo facultativo,

25. Anunciar nuevo concurso con arreglo al pliego de 
condiciones formulado por la Jefatura del servicio de Lim­
piezas, que sirvió de base para el anterior concurso celebra-
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do y declarado desierto, por término de sesenta días, para 
la adquisición de dos aparatos automóviles para el barrido 
de calles, a cuyo concurso podrón acudir casas nacionales 
V extranjeras, por estar excluida esta clase de material de 
los preceptos de la ley de Protección a la industria nacio­
nal, ampliándose el plazo de entrega a seis meses en lugar 
de los tres antes fijados, a fin de facilitar la presentación de 
proposiciones, y aplicándose el gasto de 40.000 pesetas, en 
que se calcula el coste de los mencionados aparatos, al 
crédito que por la misma cantidad y concepto se consigna 
en el presupuesto formulado por la Jefatura del servicio.

26. Anunciar nuevo concurso, por no haberse presenta­
do proposiciones al anteriormente celebrado, para contra­
tar la adquisición de cuatro cubas automóviles para el ser­
vicio de Limpiezas, por término de sesenta días y con arre­
glo al pliego de condiciones formulado por la Jefatura del 
servicio, a cuyo concurso podrán acudir casas nacionales y 
extranjeras, por estar excluida esta clase de material de 
los preceptos de la lc3̂ de Protección a la industria nacio­
nal, ampliándose el plazo de entrega a seis meses en jugar 
de los tres antes fijados, a fin de facilitar la presentación de 
proposiciones y aplicándose el gasto de 112.000 pesetas, en

3ue se calcula el coste de los mencionados aparatos, al cré- 
ito que por la misma cantidad y concepto se consigna en 

el presupuesto formulado por la Jefatura del servicio.
27, Solicitar del Exemo, Sr. Gobernador civil de la 

provincia, que, en virtud de lo que dispone el artículo 41, 
en su caso quinto, y haciendo uso de la facultad que le con­
fiere el siguiente del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, se sirva conceder la oportuna excepción de 
subasta para realizar por administración el suministro de 
pan al segundo departamento del Colegio de Nuestra Se­
ñera de la Paloma durante el presente año, bajo el mismo 
precio y condiciones que han servido de base para las su­
bastas celebradas y declaradas desiertas.

28, Aprobar el presupuesto de los gastos de instalación 
y traslado de la sucursal de la Casa de Socorro del distri­
to del Hospital, cuyo importe de 3.040 pesetas, según el 
detalle que a continuación se expresa, será cargo al cré­
dito de 5.000 pesetas consignado en el concepto 328 del 
presupuesto vigente:

Pesetas.

Instalación de luz eléctrica y timbres ..................  4M
Idem de los servicios de agua.............................. 250
Idem de gas para calefacción.............................. 250
Aparatos para la calefacción por g a s .................. 240
Gastos de traslado del material y enseres......... 150
Nueva instalación de una sala de operaciones. . . .  900
Mobiliario y enseres............................................ 800

T o t a l ............................  3.040

29. Anunciar concurso por término de treinta días, a 
contar desde el siguiente a la publicación del mismo en la 
Gaceta de Madrid, para la adquisición de 1 JX)0 trajes-uni­
formes para el personal del servicio de Limpiezas, con 
arreglo al pliego de condiciones formado al efecto por la 
Jefatura del servicio, en el precio tipo de 21 pesetas cada 
traje-uniforme.

SEXTA.—Ensanche.

30. Conceder licencia a D. Fernando López Gras para 
construir una casa en la avenida de la Plaza de Toros, nú­
mero 4, con excepción de los pabellones proyectados sobre 
la última planta de la finca, por entender que no tienen el 
carácter clecorativo que determinan las clisposicîones vi­
gentes y que constituirían, en realidad, una planta más 
habitable, y en el bien entendido, que las obras se ejecuta­
rán con arreglo a las disposiciones vigentes aplicables al 
caso, y que una vez terminadas serán reconocidas por el 
Arquitecto municipal, al objeto de comprobar si ,se ajus­
tan a la licencia que se concede.

31. Conceder licencia a D  Francisco Nieto Reí ana, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Alonso Cano, con arreglo a los informes que constan en 
el expediente, pero en el bien entendido de que quedarán 
.suprimidos los pabellones que figuran en la última planta;

por entender no reúnen las condiciones exigidas por la Real 
orden de 4 de maj'o de 1867 y siempre que en la ejecución 
de las obras se observen cuantas dispo.siciones existen vi­
gentes aplicables al caso, y que terminadas las referidas 
obras serán reconocidas por el Arquitecto municipal, a fin 
de comprobar si se ajustan a la Ucencia qué se concede.

32. Conceder licencia a D. Francisco Nieto Retana, 
para construir una casa en el núm. 17 déla calle de Abas- 
cal, con las mismas prescripciones que al anterior, y en el 
bien entendido que quedará suprimido el pabellón que figu­
ra sobre la última planta, por la razón consignada en e! 
precedente acuerdo,

33. Conceder licencia a D. Francisco Nieto Retana,
para construir una casa en el núm. Í9 de la calle de Abas- 
cal. con vuelta a la de Alonso Cano, con iguales prescrip­
ciones que a los anteriores, si bien quedan exceptuados de 
esta licencia los pabellones que figuran sobre la última plan­
ta, por no reunir las condiciones exigidas por la Real orden 
de 4 de mayo de 1867. .

34. Conceder licencia a D. Manuel Crespo, para cons­
truir una casa en la calle de Canarias, núm. 25, siempre 
que las obras se ejecuten con arreglo a los informes recaí­
dos. reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y de­
más disposiciones vigentes aplicables al caso, advirtiéndo­
se que si del reconocimiento que ha de practicarse a la ter­
minación de las obras, resultase incumplido el bando de 5 
de octubre de 1898 respecto a desagües, no se consentirá 
bajo ningún pretexto habitar la casa de referencia.

35. Conceder licencia a D. Manuel Rico, para construir 
una casa en el núm. 20 provisional de la calle de Sebastián 
Elcano, siempre que las obras se ejecuten bajo todas y 
cada una de las condiciones consignadas en los informes 
que constan en el expediente y demás disposiciones vigen­
tes aplicables al caso; advirtiéndose que a su terminación 
dichas obras serán reconocidas por el Arquitecto de la 
sección al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede.

36. Conceder licencia con carácter provisional a don 
Antonio Rubio, para construir un pabellón de planta baja 
destinado a viviendas en el interior de la finca núm. Î1 de 
la ronda de Atocha, siempre que se observen cuantas re­
glas y condiciones se fijan en los informes recaídos en el 
expediente y disposiciones de Policía ’aplicables al caso; 
advirtiéndose que dichas obras serán reconocidas por el 
Arquitecto de la sección tan pronto queden terminadas; 
debiendo consignarse en el documento que se expida, ade­
más de las condiciones generales, la especia] referente al 
carácter provisional de esta construcción y la renuncia 
hecha por los propietarios a quienes afecten en su día la 
apertura de la calle de Sebastián Elcano y de la proyecta­
da entre la ronda de Atocha y el paseo de Santa María de 
la Cabeza a reclamar la indemnización que pudiera corres­
ponder les por efecto de esta edificación.

37. Conceder a D. Luis Montiel y Balanzat, como re­
presentante de la Sociedad *La Papelera Madrileña*, li­
cencia para demoler reconstruir un muro en el interior 
del edificio situado en el paseo de las Acacias, núm. 45, v 
en una longitud de 9‘80 metros, siendo de 2‘64 la superfi­
cie del que se derriba y i ‘74 metros el que se construye 
por la parte interior del terreno, siempre que tanto el de­
rribo como la reconstrucción se ejecuten con observancia 
de cuantas disposiciones existen vigentes aplicables a! 
caso, y muy especialmente a la alineación y rasante fija­
das por el Arquitecto municipal.

Junta municipal de Primera enseñanza.

38. Aplicar el gasto de 78.449'47 pesetas presupuesto 
para las obras de ampliación de clases del Cnipo escolar 
de la calle de l;i Florida, núm. 15, propiedad del Ayunta­
miento, al crédito de 490.000 pesetas consignado en el ca­
pítulo IV, art. 2.'’, concepto 219 del pi'esupucsto vigente 
en la forma prevenida en el pliego que sirvió de base para 
la subasta de dichas obras, toda vez que estando hecha la 
adjudicación con cargo a un crédito del presupuesto de 1916 
no podía hacerse pago alguno dentro de dicho ejercicio.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde, '

L
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E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de mareio de 19J7.

'/ir-

■ 1

CAPÍTULO PRIMERO.— Cíízs/05 dei Ayuntamiento.
Articulo 1 ."—Administración central...........................................

2." Retribuciones..........................................................
~  3."—Material..................................................................

' Total........................................
CAPITULO ][.—Poftcíc de seguridad.

Articulo único.—Guardia municipal.............................................
CAPITULO \W.—Poiicia urbana y rural.

Articulo único.—Alumbrado...........................................  ..........

CAPÍTULO  IV.— Obras ptibticas.
Artículo 1 .'’—Personal facultativo, subalterno y material,..........

2.°—Vías públicas...........................................................
— 3."—Fontanería Alcantarillas.........................................
— 4."—Arbolado................................................................

Total........................................
CAPÍTULO V.—Cargas.

Artículo 1 .*—Intereses y amortización de la Deuda por expro­
piaciones .............................................................

1.* ZONA

Pesetas.

2.- ZONA

Pesetas,

3 .‘  ZONA 

Pesetas,

T O T A L

Pesetas,

9,1G9‘38
258‘54
»

9.211*20
259*69
»

3.194*42
90*10

21.575
608*33
»

fl.427‘02 9.470*80 3.284*52 22.183*33

4.10S‘86 4.127*23 1.431*82 9667*91

4.551*80 12.a37‘97 2.284*12 18,873*®

7.826*20
54,143*80
11.909*68
6.774T7

7.861*18
37.088*30
12.375*86
6.647*68

2.727*20
37.472*90
4.276*45
2.006*27

18.414*58
128.7a5
28.561*99
15.428*12

80.653*85 63.973*02 46.482*82 191.109*69

41.249*12
S.24370

»

409̂ 39
t>

49.048*95
15.805*95

»

368*17
s

15.377*59
2.872*60

»

141*80
»

105.675*66
26.922*25

»

919*16
»

2."—Obligaciones reconocidas........................................
— 3.°—Litigios, derechos reales y premio de cobranza___
— 4.°—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo................................................................
— 5,"—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior....

Total......................................... 49.902*21 65.223*07 18.391*79 133.517*07

CAPÍTULO Vl-Jmpreoistos.
416‘67 833*33 416*66 1.666*66

R ,  E S I C J IV t E l V

1.“ ZONA 2.‘  ZONA 3." ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas,

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento................................ 9.427*92 9.470*89 3.284*52 22.183*33
— II.—Policía de seguridad....................................... 4. í 08*86 4,127*23 1.431 ‘82 9.667*91
— Ill,—Policía urbana y rural.................................... 4.551*80 12.037*97 2.284*12 18.873*89
— IV.—Obras públicas................................................ 80.653*85 63.973*02 46.482*82 191.109*69
— V.—Cargas............................................................ 49.902*21 a5.223‘07 18.391*79 133517*07
— VI.—Imprevistos...................................................... 416*67 833*33 416*66 1.666*66

Total......................................... 149.161*51 155.665*51 72.291 ‘73 377.018*55

oaoiK m  sii n u  l ì  m m  oaD iN iau  n  ? db t\ m  db iti?
Asuntos al despacho de oficio.

1. Li.stíi de asuntos pendientes de despacho de last.'o- 
inisiones y de los judiciales en tríímite.

2, Comunicación de la Dirección jj;eneral de Obras
públicas, participando haber dispuesto se encarfíue de la 
inspección de las obras del ferrocarril metropolitano de 
Alfonso XIII, la jefatura de las obras del subsuelo y pavi­
mentación de Madrid. ’
. 3. Comunicación de i a Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, por el que se declara que don 
josó Gonzúlez Jubaj’n debe tributar por la totalidad de la 
renta asignada a la habitación que ocupaba en la calle de 
la Florida, núm. 7, a efectos de! arbitrio sobre inquilinato, 
y que no procede la suspensión del procedimiento de apre­
mio incoado contra el mismo.

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, por la que .se declara exentos del

arbitrio de inquilinato los locales que en la calle del Mam 
qués de Cubas, 5, tiene destinados a oficinas la razón so­
cial García Calamarte y Compañía.

5, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de la renuncia de los Sres. Maui'a y Besteiro del 
cargo de Vocal de la Junta municipal de Primera enseñan­
za, y proponiendo se acuerde la provisión de las vacantes.

(i. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
del acuerdo de la Comisión 6.'̂  interesando, en cumplimien­
to de la base ó “ del presupuesto del Ensanche, el abono 
de 356.501 pesetas, al contratista de las obras del subsuelo, 
como ampliación del crédito autorizado en el repetido con­
cepto del presupuesto. '

7. Comunicaciones de los Sres. Presidentes de los Tri­
bunales de Administración y Contabilidad, dando cuen­
ta del resultado de las oposiciones celebradas para inte­
grar el Cuerpo de Aspirantes a la Administración muni­
cipal.

8. Acta de la subasta celebrada para contratar el su­
ministro de leche, durante dos años, a la Institución muni­
cipal de Puericultura.

9. Traslados de residencia.
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ORDEN DEL DIA

ílsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 
PENDIENTE DE DISCUSIÓN

CU A R T A .— Fom en to .
10. Proponiendo se declare que el concesionario de las 

obras del proyecto de «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y sus enlaces», no tiene derecho a co­
brar los alquileres de las fincas que el A 3'UntamÍento le 
entrega después de expropiadas, y que, en su consecuen­
cia, se le reclagnen las cantidades que por este concepto 
haya percibido.

SOBRE LA MESA

Proccileiite lie la  Hcsitfn de de febrero último.

■ SEGUNDA.—Hacienda.
11, Proponiendo se unifique el premio de cobranza de 

cédulas personales que percibe el recaudador dei distrito 
de la Inclusa, equiparándole a los demás recaudadores. ■

Procedente» de la  sesiún anterioi*.

SEGUNDA.-Hacienda.
12, Proponiendo no se acceda a la reforma de la tarifa 

de derechos de locación de la verdura, solicitada por los 
horticultores de Madrid y su término.

TERCERA—Policía urbana.
13, Proponiendo la instalación de cañería para suminis­

tro de agua al nuevo Matadero y Mercado de ganados, 
importante pesetas 3L797‘04, con cargo al crédito exis­
tente para las obras de construcción de dicho edificio.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.— Hacienda.
14. Proponiendo se declare desierto el concurso cele­

brado para arriendo de los Viveros de Villa.
15. Proponiendo se declare que los funcionarios muni­

cipales no tienen derecho a exigir pago de gratificaciones 
por trabajos extraordinarios.

16. Proponiendo se prolongue en el servicio activo bas­
ta alcanzar como regulador el sueldo que disfruta, a un 
Jefe facultativo de la Beneficencia municipal.

17. Proponiendo se desista de la apelación entablada 
contra sentencia del Tribunal provincial, con motivo de 
multa impuesta a un interesado por introducción fraudu 
lenta de jamones.

TERCERA. — Policía urbana.
L8. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera para calefacción en la calle de Miguel Angel, 
mi mero 25.

19. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de carpintería e instalar en el mismo tres 
motores eléctricos, con fuerza total de 11 caballos, en la 
calle del General Alvarez de Castro, núm, 6.

20. Proponiendo la concesión de la medalla de bronce 
a tres bomberos y a un capataz primero de! servicio contra 
Incendios.

21. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra resolución gubernativa fecha 22 de 
diciembre último, por la que estimando el entablado por el 
Sr. Director de la Compañía del gas anula el acuerdo 
municipal de 10 de marzo de 1916, concediendo a dicha 
Compañía una prórroga de quince días para instalar el 
alumbrado intensivo y de no hacerlo, autorizar al Sr. A l­
calde para imponerle la multa de 1.0'X) pesetas diarias, 
cuyo plazo para interponer el recurso expira el 30 del ac­
tual mes de marzo.

22- Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta las placas de zinc para carros 
de transporte desde 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre 
de 1922.

CUARTA.—Fomento.

23. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido hasta fin del año Í916 del suministro de efectos 
de espartería para los servicios municipales,

24. Proponiendo la aprobación del gasto de 989*61 pe­
setas, para la instalación de acera de cemento en un trozo 
de la calle de Montalbán,

SEXTA.—Ensanche.
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en el nñm. 47 provisional de la ca­
lle de Guzraán el Bueno.

26. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 39 moderno 
de la calle de Rodríguez San Pedro, .

27. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en un edificio destinado a escuelas de 
obreros en un solar de la calle de Manuel Silvela, con 
vuelta a la de Nicasio Gallego, con la exención del pago 
de derechos de licencias acordado por este Exemo, Ayun­
tamiento y su Junta municipal.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el núm. 17 de la calle de Mái- 
quez.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones de planta baja para ampliar un taller de 
carpintería, situado en la calle de la Santísima Trinidad.

PROPOSICIONES

30. Una, del Sr, Blanco Parrondo y otros Sres, Conce­
jales, interesando se acuerde la urbanización de la calle de 
Almería.

31. Otra, del Sr. de Miguel v otros Sres. Concejales, 
interesando se acuerde elevar un monumento en Madrid, 
^ e  perpetúe la memoria del insigne vate castellano don 
D. josé Zorrilla.

Madrid, 3 de marzo de 1917.—El Secretario, F ranci.s- 
co R uano ,

JUNTA MUNICIPAL

Sesión d e l  d ía  26 d e  febrero  d e  1917.— E xtracto .— 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Dutme de Almodóvar 
del Valle.— Asistieron los Sres, Antón, Blanco Parrondo, 
de Blas, Castillo, Corona, Crespo, Estébanez, Herrera, 
de Miguel, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, 
Sáinz de Baranda, Samperio, Tercero, Agustí, Alonso, 
Alvarez (D. Domingo), Andión, Bello, Borrego, Castro, 
Dávila, Diez, Espinosa, Fernández García, García Duque, 
Guerrero, Hernández, Iglesias Alvarez, Línacero, López 
(D. José), López Martín, Llórente, Martín, Morales, Mue­
la, Muñoz López, Piqueras, Revilla, Río, Sáinz de la Ma­
za, San Miguel, Sánchez, Segovia, Vargas y Vega.

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no asistir a la primera, más 
que los Sres. Crespo, Marcos, Noguera, Agustí, Alonso, 
Alvarez (D. Domingo), Andión, Bello, Borrego, Castro, 
Dávila, Diez, Espinosa, Guerrero, Hernández, Iglesias, 
Linacero, López (D. José), López Martín, Llórente, Mo­
rales, Muñoz López, Piqueras, Revilla, Río, Sáinz de la 
Maza, San Miguel, Sánchez, Vargas, Vázquez y Vega.

Los Sres. Fonollosa y López Rivero, excusaron su asis­
tencia por encontrarse enfermos.

Después de dar lectura del art. 68 de la ley, la Presi­
dencia declaró constituida la Junta municipal que ha de 
funcionar durante el presente año, siendo a continuación 
leída y aprobada el acía de la sesión anterior celebrada él 
día 29 de enero último.

A  continuación, y a propuesta de la Presidencia, se 
acordó consignar un voto de gracias a favor de la Junta 
que ha funcionado durante el año anterior.

Sin discusión, fueron sancionados los 21 acuerdos del 
excelentísimo Ayuntamiento que a continuación se ex­
presan:

El l.°, fecha 19 de enero próximo pasado, exceptuando 
del pago de derechos la licencia solicitada para realizar
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obras en la casa núm, 7 de la calle particular de las Nacio­
nes, de conformidad con lo informado por los Letrados con­
sistoriales y Administración de Propiedades.

El 2.“, de igual fecha que el anterior, concediendo exen­
ción del pago del arbitrio de inquilinato por el local de la 
calle de la Beneficencia núm. 8 que ocupa la Escuela de la 
Inmaculada Concepción a cargo de los Hermanos de la 
Doctrina cristiana, de conformidad con lo informado por 
la Administración de Propiedades y en uso de la facultad 
otorgada al Ajmntamiento por el art, 83 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 12 de jumo de 1911,

El 3,“, fecha 23 del actual, concediendo exención del 
arbitrio sobre inquilinato por el local que en la calie de 
Alcalá núm. 175 ocupa el Colegio de niñas Sordomudas y 
ciegas de la Purísima Concepción, en atención al carácter 
benéfico del mismo y en uso de la facultad que concede el 
artículo 83 del reglamento citado en el precedente acuerdo,

E! 4.“, fecha 2 del corriente, concediendo a los comer­
ciantes e industriales de la calle del Caballero de Gracia, 
la exención, solamente durante el año actual y sin que 
esto sirva de precedente para lo futuro, dei pago del arbi­
trio sobre banderines anunciadores y la del arbitrio sobre 
pintura y reparación de portadas.

El 5.°, fecha 29 de diciembre último, aprobatorio de las 
bases foi'madas para contratar el suministro de placas ro­
tuladoras de las vías públicas del Interior, Extrarradio y 
Ensanche, durante cuatro años, previo concurso que se 
anunciará por término de sesenta días laborables para la 
presentación de modelos, a contar desde su publicación en 
el Boh tin  oficial de la provincia, *

El 6,°, fecha 26 del pasado mes de enero disponiendo 
se anuncie nueva subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones que han servido de base para las anteriormente 
celebradas y bajo el precio tipo de 7.231‘38 pesetas, para 
contratar la recogida y aprovechamiento de las praderas 
del Parque del Oeste, desde el día en quede firmada la 
correspondiente escritura hasta 31 de diciembre de 1919.

El 7.°, fecha 19 de igual mes que el anterior, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones formados para contratar 
previa subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
menestra y utensilio para el segundo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alcalá 
de Henares, desde el siguiente día al en que se firme la 
escritura de adquisición, hasta 31 de diciembre de 1919, 
calculándose el importe anual del suministro en 53.7I8‘75 
pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 8.“, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y del anuncio de subasta para 
contratar la adquisición de menestra, utensilio y pan para 
los acogidos en la Escuela-albergue de niños abandonados, 
sita en Alcalá de Henares, por el mismo tiempo que el con­
signado en el anterior acuerdo, calculándose el suministro 
en 71,625 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 9.“, fecha 14 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de cond ¡ciones y de! anuncio de subasta para contratar con 
arreglo a ellos, la conducción de cajas poríabíberones des­
de la Institución municipal de Puericultura a las tres su­
cursales, desde que se adjudique el servicio hasta 31 de 
diciembre de 1918, en el precio tipo de 8,760 pesetas anua­
les, calculado al solo efecto de constitución de fianza.

El 10, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones formados para contratar desde 
el día siguiente al en que al rematante se le entregue la 
certificación de haberle sido adjudicado el remate hasta 
31 de diciembre de 1918, y previa subasta que se anuncia­
rá al efecto, el suministro de botellas de vidrio o bibero- 
ne.Sj tapones de porcelana y sus arandelas de goma, nece- 
.sarios para el servicio de ía Institución municipal de Pue­
ricultura, calculándose el importe anual del suministro 
en 12.210 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 11, fecha 12 de enero último, jubilando al guardia 
municipal D. Francisco Dotor Aliaga, por no poder pres­
tar servicio con regularidad a causa de su avanzada edad, 
asignándole, con arreglo al acuerdo de 26 de enero de! 
año anterior, la pensión de 730 pesetas anuales, equiva­
lente al 50 por 100 de 1.460 pesetas, mayor jornal que ha 
percibido más de dos años, durante los veintiséis años, tres 
meses y doce días que cuenta de servicios.

El 12, fecha 23 del corriente, jubilando al guardia mu­
nicipal D, Leoncio Martin Herranz, en atención a su avan­
zada edad y hallarse imposibilitado para el servicio activo, 
concediéndole la pensión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 
de 1.460 que le sirve de regulador como mayor jornal dis­
frutado más de dos años, durante los veinlinueve años, un 
mes y nueve días que cuenta de servicios.

El 13, fecha 19 del pasado mes de enero, aprobatorio 
de la clasificación pasiva de D. José Rodríguez Parreño, 
Secretario de la Delegación Regia de Primera enseñanza 
de Madrid, jubilado por Real orden de 21 de marzo último, 
con arreglo a treinta y cinco años, diez meses 3" veinti­
nueve días de servicios que resultan, acumulados los ca­
torce años, cinco meses y veintinueve días que desempeñó 
los cargos de Secretario de la Junta provincial de Instruc­
ción pública de Salamanca y  ^e Inspector de Primera en­
señanza de Valencia, por tanto, que disfimte como haber 
pasivo el 80 por 100 del 11103̂  sueldo percibido durante 
dos años.

El 14, fecha 12 del actual, declarando que el haber pa­
sivo que corresponde asignar al Oficial del primer grupo 
de Administración D. Miguel Ortega 3' Aranda, jubilado 
por acuerdo de 13 de octubre último, es el de 2.400 pese­
tas, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 3.000 pesetas, 
que como máximo ha disfrutado más de dos años y le sirve 
de regulador por los treinta y siete años, cuatro meses y 
once días, que cuenta de servicios.

El 15, de igual fecha que el anterior, declarando que el 
haber pasivo que corresponde asignar al Jefe de Negocia: 
do de tercera dase del segundo grupo de Administración 
D. José María Pascual, jubilado por acuerdo de 27 del pasa­
do mes de octubre, es el de 2 400 pesetas anuales, equiva­
lente al 60 por 100 del sueldo de 4.000 pesetas, máximo del 
que ha disfrutado más de dos años, y le sirve de regulador 
por los treinta y tres años, nueve meses y tres días que 
cuenta de servicios.

El 16, fecha 12 de enero próximo pasado, aprobatorio 
de la clasificación pasiva del jefe de Negociado de segunda 
clase de la sección de Contabilidad D  Luis Calvo y Revi­
lla, jubilado en 21 de julio último, asignándole el haber 
anual de 3 000 pesetas, o sea el 60 por 100 de 5.000 que le 
sirve de regulador, teniendo prestados servicios al A 3'un- 
tamiento durante treinta años y seis meses.

E! 17 3' 18, fechas 5 del mismo mes que el anterior, con­
cediendo a los obreros del ramo de Arbolado, Parques 3' 
Jardines, D . Eugenio Casarejos Barrios 3' D. Alejandro 
García Alameda, que se encuentran imposibilitados para 
prestar servicio, la pensión de PIO y 1 pesetas, respectiva­
mente, importe del 40 por 100 del ma3'or joimal que han dis­
frutado, de conformidad con lo que determina el caso 6,“ 
del art. 4.° del reglamento de 19 de septiembre de 1913.

El 19 3' el 20, fechas 19 y 26 del pasado mes de enero, 
respectivamente, concediendo a los obreros municipales 
D. Manuel Rodríguez Prieto y D. Pedro Sánchez Puebla, 
de conformidad con los preceptos del reglamento de 19 de 
septiembre de 1913, la pensión de P20 pesetas diarias, 40 
por 100 del mayor jornal que han disfnitado.

El 21, fecha 23 del actual, disponiendo que en lo suce­
sivo se acredite en concepto de gratificación el haber que 
disfruta el Auxiliar del primer grupo de Administración 
D. Agustín Márquez García.

A  petición del Sr. Revilla, quedó sobre la mesa el acuer­
do del Exemo, Ayuntamiento, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para adquirir porsubasta el suministro de carne, 
tocino 3* garbanzos, para las Casas de Socorro.

Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. A 3̂ untainienío, 
fecha igual que el anterior, disponiendo el reconocimiento 
de un crédito de 5,000 pesetas a favor de doña Balbina 
Ruiz Barquín, en concepto de indemnización por los gas­
tos que la ocasionó la lesión sufrida a causa del accidente 
de que fué víctima en la noche del 30 de julio de 1913, la 
inclusión de la expresada suma en el presupuesto ordina­
rio que se forme para 1918.

Y abierta discusión sobre el mismo, el Sr. Antón inte­
resó que se modificara en el sentido de otorgarse la conce­
sión en concepto de socorro y no como indemnización; y 
formulada por la Presidencia la oportuna pregunta de si 
se acordaba la modificación propuesta y con ella se san-
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cionaba el acuerdo, se pidió por suficiente m'imero de se­
ñores Vocales que se votase nominalmente, y así y en la 
forma interesada por el Sr. Antón quedó sancionado el 
acuerdo por 34 votos de los Sres. Antón, Blanco Parrondo, 
de Blas, Castillo, Corona, Crespo, Estébanez, Garrido, 
Herrera, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, 
Sáinz de Baranda, Sarnperio, Ferrerò, Andión, Bello, 
Castro, Dávila, Diez, Brinosa, Guerrero, Hernández, 
Iglesias, Alvarez, López (D. José), López Martín, Muela, 
Piqueras, San Miguel, Sánchez, Segovia y Vega, contra 
siete de los Sres. Alonso, Linacero, Muñoz López, Revilla, 
Río, Sáinz de la Maza y Vargas.

No habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión a las doce y cinco minutos de la mañana.

ALCALDIA PRESIDEHCIA

DECRETO
Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de in­

tereses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, co- 
rre.spond¡entes al cupón núm. 7i de ias.emisiones de 1899 
y 1907 y núm. 6 de la de 1915, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con las correspondientes facturas en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 7 de 
marzo próximo, todos los días no feriados, de diez a doce 
de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por res­
guardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en 
el Banco de España, desde la fecha de su vencimiento.

Desde el día 20 de marzo, y a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones de! Ensanche, amortizadas en el sorteo núme­
ro 71 de las dos primeras emisiones y núm. 5 de la tercera, 
que se han de celebrar el día 15 de dicho mes.

Ai dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «A l Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo», fecha y firma

Madrid, 27 de febrero de 1917.—El Alcalde Presiden­
te, E l  D uque  de A lmodóvar d e l  V a l l e .

ANUNCIO
Cédulas amortlzables, garantizadas, para pago de las ex- 

proplaeiones del Ensanche de Madrid, emitidas en los 
años 1899,1907 y 1915.

El 15 del mes de marzo, a las once de su mañana, se 
verificará públicamente en la primera Casa Consistorial, 
la 71 amortización de los títulos emitidos en 1899 y 1907, 
.según a continuación se detalla:

1.̂  zona. 52 títulos; 2.“ zona, 61 títulos; 3  ̂zona, 26 tí­
tulos de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas 
amortizados los mismos números de las respectivas zonas, 
y la quinta amortización de los emitidos en 1915, en la pro­
porción que se indica;

1.“ zona, 17 títulos; 2.“ zona, 21 títulos,
Madrid, 28 de febrero de 1917.—El Alcalde Presidente, 

E l D uque  d e  A lmodóvar d e l  V a l l e .

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 23 de febrero de 1917.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Contisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 2f~f1aclenda.

Pliego de condiciones para nuevo concurso de! arbitrio sobre 
sillas.......................................................................................... 3 enero 1917. Sr. Besteiro, 3 enero 1917.

Arbitrio sobre asistencia a siniestros del material de Incendios 
(matrícula de 1913) .................................................................. 3 enero. Sr, Pérez Chozas. 3 enero.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso............................................................. 22 enero. Sr. Maura. 22 enero.

Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato solicitada 
por la Comunidad de monjas Capuchinas................................. 22 enero. Sr. Qabilán, 22 enero.

Instancia de D. Carlos Crespi, Director de la Compañía de elec­
tricidad Mengemor, solicitando devolución de derechos........... 5 febrero. Sr. Maura. 5 febrero.

COM ISIÓN A.'■-Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................................... 3 enero. Sres. M, Arias, Leydn y

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla.................................................... 1 febrero.

Corona. 

Sr. Corona,

S febrero. 

15 febrero.
Proyecto de unión de las lineas de tranvías con las estaciones de 

ferrocarriles, Casa de Correos y Matadero............................. 10 febrero. Sr. Garrido, 15 febrero.
Propuesta de personal para el replanteo del plan de arbanizadón 

del Extrarradio.......................................................................... 9 febrero. Sobre la mesa. 15 febrero.
Base 43 del presupuesto vigente.................................................. 12 enero. Sr. Corona. 22 febrero.
Reclamación de abono de materiales suministrados para la cons­

trucción de los evacuatorios de la Puerta del S o l..................... IG febrero. Sobre la mesa. 22 febrero.

COMISIÓN 5 f—Beiieflcencia y Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas. 3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma....................................................................................... 9 enero 1917. Arquitecto de Propied ad es 9 enero 1917.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma..................................................................... ........... 22 septiembre 1914. Sr. Alderete. &
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Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas...................................

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura..............................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci-

ñora de la Paloma

pabellones que construye para el servicio de Limpiezas , 
Expediente relativo al traslado de local de la Casa de S
sucursal del distrito de Palacio .....................................

loción del Sr, Ruiz Salinas, sobre creación de iin Regis
nitario de viviendas.................................................. . ■

'loción del Sr. Millán, proponiendo medidas para rep 
mendicidad............................................... ...................

flora de la Paloma.

dico del segundo departamento.

¡03 servicios que presta la Sociedad «La Esperanza» .

, COMISION Q.*—Ensanche.
Informe de los Letrados, acerca de una Real orden i 

nación, respecto de exención de derechos por la 
ción de la iglesia de Nuestra Sefiora de Covadonga.. 

Informe de los Letrados, respecto de otra Real orden.

entre ¡as de Bravo Mnrillo y Santa Engracia. 
Expediente de expropiación de terrenos de los 
Antonio Calderón, para el paseo de Ronda... 

Expediente de licencia para construcción de tint
ro Í7 de la calle de Máiquez..........................

Expediente para construir unas naves en ¡a cali 
Trinidad.........................................................

solar núm. 7 provisional de la calle de Manuel SÜvela. 
Expediente para obras de reforma de la casa núm, 10! d 

de Alcalá............  ................. - ..............; ...................

de Alonso Cano............ .
Expediente para construir
de Velázquez................

Expediente para ampliar un 
de la Santísima Trinidad 

Expediente para obras de 
Rodríguez San Pedro.,, 

Expediente para construir
Quzmán el Bueno.........

Expediente pora ampliar la 
Balboa..................■.-----

de la calle de Abascal.........................................................
Expediente para alquilar la casa núm. 78 de la calle de Goya.

lación de aceras en las tres zonas del Ensanche 
Ificio de Vías públicas, referente a las obras de
con basalto en la calle del Comercio . ..............

Expediente interesando se urbanice la prolongac
del Pinar................................................... . . . .

Expediente interesando la instalación de bocas de i

Expediehte respecto de la aplicación de un materi
adoquinado de la calle de Valíehermoso............

Expediente para proveer por concurso una plaza i
de Vías públicas................................................

Expediente de adjudicación de una parcela sobran 
ca a nn solar de la calle de Santa Engracia . . . .  

Expediente de adjudicación de otra parcela de la \ 
tas a un solar de la calle de María de Quzmán,. 

Expediente de adjudicación de una parcela sobran
ca en el paseo Imperial......................................

Expediente de permuta de terrenos del paseo y gh 
María de la Cabeza..........................................

FECHA
en

que pusú el despacito 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comislóii.

FECHA 

del mismo.

12 marzo 1916.

18 enero 1917, » »  -

9 enero.

14 diciembre 1916. Sobre la mesa.

16 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 21 noviembre 1916,

21 diciembre. Sr. Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

2 febrero 1917,

14 febrero.

1
11 enero.

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal,

Sr. Anguiano.

22 febrero 1917. 

17 enero.

22 febrero. Nueva entrada.

23 febrero. Nueva entrada. y>

19 enero. Sobre la mesa. 24 enero 1917.
1

5 diciembre 1916. Sobre la mesa. 9 enero.

24 febrero 1917. Nueva entrada. »

24 febrero. Nueva entrada.

16 febrero. Nueva entrada.

21 febrero. Nueva entrada.

16 febrero. Nueva entrada.

21 febrero. Nueva entrada.

21 febrero. Nueva entrada.

21 febrero. Nueva entrada.

21 febrero. Nueva entrada. •»

21 febrero. Nueva entrada. >

2! febrero. Nueva entrada.
19 febrero. Nueva entrada.

. 23 febrero Nueva entrada.

20 febrero. Nueva entrada. y>
1

1 febrero. Nueva entrada,

. 31 enero. Nueva entrada. >

. 1 febrero. Nueva entrada.
l
. 15 febrero. Nueva entrada. »
e
. 16 febrero. Nueva entrada.

. 22 febrero. Nueva entrada.

. 21 febrero. Nueva entrada.

22 febrero, Nueva entrada.

. 21 febrero. Nueva entrada.
*
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S E C R E T A R I A

Listas ultimadas y reetifleadas de los Spbs. Concejales y  dos­
cientos mayores contribuyentes por los conceptos de te rr i­
toria l y  subsidio, que pueden tomar parte en las elecciones 
de compromisarios para Senadores, las cuales so fijan al 
público en cumplimiento de lo que dispone el art. 29 de la 
ley para la formación y  elección del Senado de 8 do febre­
ro de 1877.

SEÍfORES CONCEJALES

Aguilera y Arjona (D, Alberto).
Alvarez Fernández (D. Feliciano),
Anguiano Mangada (D. Daniel).
Antón Hernández (D. Emilio).
Añón Serrano (D. Eulogio). -
Besteiro Fernández (D. Julián).
Blanco Parrondo (D, Emilio).
Blas Iturmendi (D, Alvaro de).
Calvo Burgos (D. justo).
Casero Barranco (D. Antonio).
Castillo Gil (D. Bernardino). .
Cernuda Planas (D. Alfonso).
Colomer Claramunt (Francisco).
Corona Pareja (D. José).,
Cortés Muñera (D. Agustín Ramón).
Crespo Gallego (D. Hilario).
Díaz González (D. Francisco),
Díaz Agero (D. José Pedro),
Estébanez Castro (D, Emilio).
Fernández Moreno (D. Alejandro),
Flores Sánchez Valles (D, Enrique).
Gabiíán Díaz (D. José),
Garrido Juaristi (D. Luis),
Herrera Gutiérrez (D, Antonio).
Herrero Díaz (D, Ramón),
Hidalgo Cortina (D. José),
Iglesias Posse (D. Pablo).
Largo Caballero (D, Francisco).
Leyún Villanueva (D. Celedonio).
Marcos Cerrado (D, Jenaro).
Martín Arias (D. Vicente).
Maura Gamazo (D, Miguel).
Miguel Alonso (D. Fulgencio de).
Millón Arenas (D. Luis),
Morayta Serrano (D. Miguel).
Müfioz Suela (D, Joaquín),
Niembro Gutiérrez (D. Emilio),
Noguera Casans (D. José).
Peironcely Villafranca (D, Vicente).
Pérez Chozas (D, Angel),
Pérez Toledo (D, Tomás).
Ramos Salas (D. Manuel),
Retortiilo de León (D, Luis),
Ruiz Salinas Plaza (D. Pascual).
Sáinz de Baranda y Fernández (D. Juan Angel).
Samperio Ruiz (D. Manuel).
Silvela Loring (D, Tomás),
Tercero Acosta (D. Manuel). i
Valero Hervás (D. José).

■ seSores contribuyentes

CUOTAS  

Pesetas,

1 Sr. Conde de Romanones, paseo de la Caste­
llana, 24.........................................................  45.03275

2 Sr. Duque de Tovar, Génova, 27......................  42,129
3 Sr, Marqués de la Torrecilia, Peligros, 2..........  24.752‘84
4 D. Tomás Ignacio Beriiete Moret, Arrieta, 2. , .  23.211‘41

C U O T A S

Pesetas.

5 Sr. Marqués de Fontalba, paseo de ¡a Caste­
llana, 17..........................................................  20.389*78

6 D, Felipe González Valarino, Manuel Cortina,
número 3.........................................................  ‘20.090*22

7 D, Demetrio Paiazuelo García, Velazquez, 62,,. 19,425‘50
8 Sr. Conde de las Almenas, Serrano, 31............  18.046
9 D. Ramón Pallares Prast, Miguel Angel, 1.....  17.558'20

10 D. Saturnino Calderón Cerudo, Puerta del Sol,
número 6........................................................  17.498*85

11 D. Manuel González Longoria, Juan de Mena, 9. 17.294*81
12 D. Rafael Muguiro Gayo, paseo de la Caste­

llana, 12..........................................................  16.825*98
13 Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4........  16.242*58
14 D. Luis Pérez de Guzmán, Villanueva, 16......... 16.235*41
15 D. Luis Federico Giiirao, Atocha, 103..............  16.099*38
16 Sr. Conde de Torrejón, Villanueva, 5...............  16.073*40
17 D. José María Palacios, Serrano, 31.................  14.912*60
18 D. Gregorio Cano Mena, Relatores, 26............  14.709*20
19 D. Antonio Baragoiti, Lealtad, 11.....................  I4.507‘92
20 D, Eduardo Sancho Mata, Alcalá, 69................ 14,310*56
21 D. Joaquín Alcalde Casal, Fuencarral, 47......... 14,281*15
22 D. Ramón Garcia Nobleja, Recoletos, 6............  14.147*94
23 D. Manuel Requena Peñalva, Duque de .Mba, 5, 13.901*40
24 D. Manrique Caivo Maltraua, Lista, 10............  13.525*14
25 D. Dionisio Céspedes, Atocha, 57 y 59......  13.450*75
26 D. Julián Calvo Gil, Carmen, 6 y  8.......... '.......  13.051*12
27 D. Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, 57 y 59... 12.927*90
28 D. Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 12............ 12,866*01
29 Sr, Duque de Arión, paseo de la Castellana, 7., 12,780
30 D. Luis de la Mata Martínez, Alcalá, 102......... 12,327*98
31 Sr. Marqués de Vaimediano, plaza de la Inde­

pendencia, 4.................................................... 12.326*25
32 D. Manuel Girona, Fuencarral, 117................... 12,097*89
33 D, José Rivera Urtiaga, paseo de Recoletos, 27. 11.818*50
34 Sr. Conde de Finat, Velázquez, 51...................  11.789*95
35 D. Francisco de Paula Jiménez, Toledo, 16....... 11,163*69
36 D, Andrés Gutiérrez Herrera, Juan de Mena, 3. 11.098*31
37 Sr. Marqués de Fontelias, Mayor 12.................  11.051*24
38 D. Andrés Pereda Pereda, Esparteros, 11........  10,983*77
39 D. Valentín Céspedes Céspedes, Atocha, núme­

ros 45 y 47...................................................... 10.912*30
40 D. Manuel Sánchez Blanco, Alcalá, 41..............  10,786*51
41 D. Cecilio Qurrea Retortiilo, Santa Catalina,

número 8............... .........................................  10.760*60
42 D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22... 10,706*97
43 Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortaleza, 67.... 10.637*77
44 Sr, Conde de Valdelagrana, paseo de la Caste­

llana, 29.........................................................  10.527*54
45 Sr, Duque de Berwich, Princesa, 10.................  10.509*75
46 D, Manuel Meras Martínez, Teíuán, 3 ..............  10,436*20
47 D, Eduardo Lamela Pellicé, Carretas, 4............ 10.377
48 Sr. Duque de Granada de Ega, Bola, 6............. 10.110*12
49 D. Juan Feito Gallo, Ayala,47........................... 10.087*63
50 Sr. Duque de Luna, plaza de las Cortes, 4 .......  9.962*60
51 D, Ramón L, Madariaga, Magdalena, 7............  9.938*85
52 D. Ramón Sancho Pastor, San Bruno, 4 ...........  9.902*52
53 Sr. Marqués de Hinojares, Princesa, 21............  9.734*01
54 D. Claudio Pando Valcárcer, Atocha, 57 y 59... 9.655*20
55 D. Luis Carvajal Melgarejo, Flora, 1...............  9,653*40
56 Sr. Marqués de Perales del Río, Magdalena, 12. 9,482* 13
57 D. Modesto González, Alberto Aguilera, 26—  9.313*60
58 D. Edgardo Angulo Angulo, Velázquez, 3........ 9,309*13
59 D. Fernando León Castillo, Goya, 9.................  9.117*10
60 D. Juan F. Ramón S, de Carlos, Serrano, 28... 9.011*53
61 D. Luis Ramos Portillo, Ayala, 31..................... 8.799*71
62 Sr. Marqués de Veli lia de Ebro, Mendizábal, 24 , 8.746*88
63 D. Manuel Sáinz de Terreros, Sagasta, L * .----  8.733*04

M
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CUOTAS  

Reset as.

64 D. Alfonso Martas, Marqués del Duero, 7....... S.515‘80
65 D. José Figueras, Colmenares, 7...................... 8.423‘36
66 D. Teodoro Caivaclie Martinez, Mayor, 85. . . . 8,396‘30
67 D, Mariano Sabas Muniesa, Espoz y Mina, 17., 8.176‘77
68 D. Mariano Agrela, Serrano, 38.......................  8.168‘40
69 D, Francisco Qorbea, Francisco de Rojas, 5. . .  8.050'40
70 D, Lorenzo Rolland, Tetuán, 19....................... 7.995'52
71 Enrique García Calamarte, Marqués de Cubas,

número 5...............................................  7.902‘64
72 D. Fernando Primo de Rivera, paseo de Recole­

tos, 19........................................, ..................  7.857
73 D. Atanasio Perlado, plaza de Ramales, 4. 7 846‘20
74 Sr. Conde de Torata, Claudio Coelio, 8. 7.818*24
73 D, Evaristo tombos, Moníeleón, 25........ 7.815*60
76 Sr. Marqués de Torneros, Españoíeto, 25 .......  7.785
77 D. Mariano Núñez Samper. Martin de los He­

ros, 18............................................................  7.726*65
78 D. Siiverio de la Torre, Valenzuela, 10... 7.720*29
79 Sr. Conde de Matadas, Rey Francisco, 14 y 16, 7.674*28
80 D. Manuel Pradillo, Arenal, 27.............. 7.389
81 D. Gustavo .Morales Rodriguez, Princesa, 27... 7.376*72
82 D, Vicente Cisteto Romero, Principe de Verga­

ra, 14..............................................................  7.286*76
83 D. Pedro Labat Calvo, Lealtad, 20...................  7.281*52
84 Sr. Marqués de Mondéjar, Leganitos, 19.........  7,274*65
85 D, Enrique González Amezúa, Alcalá, 31.........  7.160
86 Sr. Conde de Múnter, Luna, 11........................  7.158*75
87 D. Antonio Hoffmeyer, carrera de San Jeróni­

mo, 3..............................................................  7.150*09
88 Sr, Conde de Villagonzalo, San Mateo, 17.. .. 7,082*62
89 D. Pablo Puerta Arrey, paseo de la Castella­

na, 19.............................................................  7.012*80
90 D. Alejo Pulgar, Mayor, 86 .............................. 6.899*24
91 S. Duque de Montellano, paseo de la Castella­

na, ,33.............................................................. 6.750
92 D. Ricardo Huerta Avial, Serrano, 59 ..............  6.741*81
93 D. José Eduardo del Valle, Sal, 2 al 8 .............. 6.667*42
94 Sr, Conde del Moral de Calatrava, Sagasta, nú­

mero 11..........................................................  6.631 *09
95 D. Eduardo José Nieto, Serrano, 88.................  6,460*20
96 D. José María Monsalve, Ferraz, 18 ................  6.458*09
97 D. Andrés Covarnihias, San Marcos, 41 y 43... 6.423*49
98 D. Agustín Fernández Peñaranda, Goya, 38—  6,350*96
99 D, Miguel Díaz Alvarez, Almagro, 40............... 6.260*87

100 D. Dámaso Abad López, San Joaquin, 14......... 6.219*45
101 D. Francisco Arrazoia Madera, Fuencarra!, 33. 6.172*64
102 D. Alberto Santa María de Alba, Fuencarral, SI. 6,158*80
103 Sr. Marqués de Casa Jara, Huertas, 14............ 6.112*09
104 Sr. Marqués de Casa ¡rujo, Alarcón, 9 ............  6.096*52
105 D, Francisco Santa Cruz, Mayor, 29 ................ 6.077*49
106 D. Luis Ibáñez Posadas, Lealtad, 9...................  6.072*30
107 D, Luis Jiménez Palacios, .Moratines, 4 ........... 6.056*73
108 Sr, Conde de Torre Arias, Almagro, 19 ........... 5.990*29
109 D. Juan A, Isasi Atnezaga, paseo de la Caste­

llana. 49 .........................................................  5.974*20
110 D. .Alfredo Gutiérrez de Cells, costanilla de los

Angeles, 15....................................................  5.961*58
11 ! D. Pablo Moreno García, Mayor, 35................  5.905*80
112 Sr. Marqués de Cabriñana, carrera de San Je­

rónimo, 38 ......................................................  5,848*80
113 Sr. Duque de Vlstahermosa, cuesta de Santo

Domingo, 3.....................................................  5,795*50
114 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, 1 ............  5.790*81
115 ü. Gumersindo Suárez, Almagro, 31.., ..........  5,720*40
116 D. Domingo Pérez López, Carmen, 7...............  5.712*46
! 17 D. Gaspar Sáinz de Rojas, Coluinela, 13..........  5.KP32
118 D. Vicente C, Romero, Principe de Vergara, 14. 5,674*26

CUOTAS

Pesetas.

119 Sr. Duque de Moctezuma, Marqués de Urquijo,
número 41......................................................  5.586* ! 7

120 D. Basilio Avial Peña, paseo déla Castellana, 8. 5.569*20
121 Sr. Marqués de Núñez, Eloy Gonzalo, 5 ..........  5,560*95
122 D. Vicente Torres Llórente, Luchana, 30 ......... 5,442*96
123 D, Cayo Pombo, paseo de Recoletos, 14........... 5.442*58
124 D. Juan Travesedo García, Los Madrazo, 26... 5.428*30
125 D. Santiago Pérez García, Mendizábal, 39....... 5.420*19
126 Sr, Marqués de Arguelles, Serrano, 69............  5.400
127 D. Hilario Abad Aparicio, Príncipe, 10.............  5.396*87
128 D. Julián Aragón, Recoletos, 14.......................  5.383*80
129 D. Enrique Arroyo, Fuencarral, 131.................. 5,351*40
130 D. Antonio Aguirre, Carmen, 14 ......................  5,350*89
131 D, Tomás Rodríguez, carrera de San Jerónimo,

número 34 ......................................................  5.326*20
132 D. Nicolás Urtiaga Cantero, carrera de San Je­

rónimo, 42...................................................... 5,314*56
133 D, Patricio García, Hortaleza, 116 ...................  5.307*64
134 D. Lucio Estremerà, Jordán, 23 .......................  5,268*80
135 Sr. Marqués de Angulo, Velazquez, 3 ..............  5.254*20
136 D. José Azpiimza, Serrano, 20.......................... 5,254*10
137 D. Eugenio Esteban F. del Pozo, Alcalá, 103... 5.234*98
138 D. Francisco Martínez Ruiz, Infantas, 27 .........  5.231*52
139 D. Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 6 .............. 5,228*06
140 D. Joaquín Minuesa, Evaristo San Miguel, 10.. 5.222*32
141 D, José González Pintado, Floridablanca, 3, . . .  5.200
142 Sr. Vizconde de Roda, Españoíeto, 17.............  5.180*40
143 D. Gabriel Montero Labrandero, Magdalena, 1. 5.162*60
144 D. Antonio Maura Montaner. Lealtad, 18......... 5.150*38
145 Sr, Marqués de Viliamanrique, Lista, 32..........  5.134*64
146 D. Ignacio Sancho Moreno, Velázquez, 11.......  5.130
147 Sr. Duque de Tamames, Duque de Alba, 15,... 5.110*42
148 D, José María Montoya Díaz, Preciados, 11.... 5.075*20
149 D. Emilio Angulo, Hortaieza, 134 .....................  5.074*09
150 Sr. Conde de Mejorada, Velázquez, 70............  5,014*80
151 D. Tomás Herrero, Arenal, 22 ..........................  5.008*35
152 D. Ramón Martínez García, Infantas, 28 y 30... 4,994*51
153 D. Luis Bermejo, costanilla de ios Angeles, 5 .. 4,972*02
154 D. Honorio Samaniego, carrera de San Jeróni­

mo, 35............................................................  4.970*29
155 D. Vicente Sauz Muñoz, Tres Cruces, 3..........  4.956*45
156 D. Rufo Martínez Pablo, Ferraz, 82.................  4.949
157 D. Manuel López de Ayala, General Arran do, 13. 4.932
158 D. Ensebio Rodríguez de Llano, plaza de San

Martín, 5........................................................ 4.911*47
159 Sr. Conde de Quaqui, Marqués de Cubas, 13,.. 4.894*17
160 D, Tomás Allende Alonso, Mayor, 78............... 4.882*06
161 D. Tomás Santa Cruz Gómez, Alcalá, 19 .........  4.878*60
162 D. Dionisio Peláez Arias, Goya, 47 duplicado.. 4.785*45
163 D. Luis María Torregla Flor, San Bernardo, nú­

mero 21.................................... .....................  4.762*69
164 D. Ginés Pereantón, Qaztambide, 6 .................. 4.745*39
165 Sr. Duque de Santo Mauro, Znrbano, 34.......... 4.743*66
166 D, Angel Cabero Urzáiz, Hortaleza, 130..........  4,743*66
167 D. Manuel Taramona, Mayor, 95...................... 4.736*74
168 D, Pedro Diez de Rivera, Núñez de Balboa, 19 . 4.728*80
169 D. José María Alonso de Tejada, Farmacia, 5 .. 4.722*90
170 D. Eduardo García Nieto, Molino de Viento, 26. 4.700*41
171 D. Pedro Rodriguez Pérez, Carmen, 10...........  4.693*49
172 D. Federico Moreno, Monte Esquinzo, 3.........  4.685*89
173 Sr. Conde de Revillagigedo, Sacramento, 1----  4.667*54
174 D. Fernando Alonso Hurtado, Marqués de Cu­

bas, 7 dupiicado.............................................  4,639*86
175 D. Manuel Aedo, Pontejos, 10..........................  4.639*59
176 D. Manuel Cano Baranda, Magdalena, 17........ 4,620*60
177 D. Nicolás Sánchez Albornoz, plaza de Celen- '

que, 1.............................................................  4.581*04

l i d
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CUOTAS

Pesetas.

178 D. José Morales de ios Ríos, Zurbano, 55........ 4,568,'40
179 D. José Galio Jiménez, plaza de la Constitu-

tudón. 9 .........................................................  4.56374
180 D. Alvaro Carvajal Melgarejo, Lista, 4,........... 4,559‘40
181 Sr. Duque de Baena, Lista, 32..........................  4.550‘40
182 D. Carlos Prast, Arenal, 8 ...............................  4.541‘97
183 D. Luís Viilachica Rivacoba, Alcalá, 97 ............  4.531‘60
184 D. Eliseo Palomino Rodríguez, Conde de Roma-

nones, 1..........................................................  4.499‘80
185 D. José Tomás Salvan!, Farmacia, 7 .............. 4.492‘81
186 D. Juan M. García Miranda, Bravo Murillo, 20. 4.489‘20
187 D. Jorge Beronda, Hortaleza............................  4.466‘86
188 D. Manuel P. Jduregui, Cardenal Cisneros, 1

duplicado........................................................ 4.464
189 D. Fermín Sacristán, Hernán Cortés, 11........... 4.45475
190 D. Dionisio Zapatero López, Barquillo, 6 dupli­

cado................................................................ 4.446‘ 10
191 D. Francisco Haza Rozas, ¿anta Isabel, 35 .......  4.439‘18
192 D. José González del Valle, Mantas, 28 y 30.. 4.400
193 D. Guillermo Rolland, Goya, 25........................  4.400
194 Sr. Marqués de Montalvo, Peciados, 33...........  4.399‘39
195 D. Felipe Neri Chapado, Fueticarrai, 92........... 4.378‘fll
196 D. Cesáreo Gómez Bedoya, Alcalá, 96 ............. 4.342*60
197 D. Heliodoro González, Alcalá, 41..................... 4.340*57
198 D. José Suárez, Mayor, 92 ...............................  4.302‘51
199 D. Juan Sáinz Gutiérrez, Mayor, 18 y 20 ......... 4.300*78
200 D. Romualdo Chavarri, Lagasca, 19.................  4.285*80

Madrid, 1 de marzo de 1917.— El Secretario, Francisco
Ruano.

ANUNCIOS
Deuda amortlzable por expropiaciones en el In terior.-E m i- 

slón de 1899.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.‘  de las 

aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de diez millo­
nes de pesetas en títulos amortizables, destinados al pago de las 
expropiaciones en el interior, el 70 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas; e! Excmo, Sr, Alcalde Presidente, se ha ser­
vido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de tos Sres. Regidores Síndicos, y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayun­
tamiento, se verificará públicamente en la primera Casa Consis­
torial el 70 sorteo trimestral para la amortización de 171 Obliga­
ciones municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones 
en el Interior,

A  este efecto, se formarán 1,211 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de ia serie, agregando un cero, extrayéndose 17 bolas que 
amortizan igual número de series y la otra Obligación se aplica a 
a la serie incompleta 1.058, que amortiza la Obligación húme­
ro 10.576. ,

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las 1.211 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de veri­
ficado éste, aquéllas a las que haya con espondido ia amortización, 
publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1917. — El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Deuda amortizable por expropiaciones en el In terior.—Emi­
sión do 1909.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de diez millones de pesetas en títulos 
amortizables, destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909, el 31 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas; el Excmo. Sr. Alcaide Presidente, ha tenido a bien 
disponer:

E) día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de ano de los Sres. Regidores Síndi­
cos, y con asistencia de los Sres, Secretario y Contador del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en ia primera 
Casa Consistorial el 31 sorteo para la amortización de 105 Obliga­
ciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación, 
se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada serie 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero, extrayéndose 10 bolas que amortizan igual número de se­
ries y las cinco Obligaciones restantes se aplican a la serie in­
completa 3,574 que amortiza las Obligaciones números 25,736 
a 40.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de abril próximo.

Del resaltado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid .

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1917,— El Secretario, Francisco 

Ruano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la 

emisión de 26.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados «Empréstito de la Villa de Madrid de 1914»; el excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente, ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Sín­
dicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del 
Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el sexto sorteo para la amortización de 136 
Obligaciones de dicho Empréstito,

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circu­
lación, se formarán seríes de 10 Obligaciones, comprendiendo 
cada ana ios números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose 13 bolas que amortizan igual 
número de series, y las seis Obligaciones restantes se aplican a 
ia serie incompleta 2,122 que amortiza las Obligaciones números 
2.212 a 17.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en ! de abril próximo. ■

Del resultado del sorteo se levantaré acta por duplicado, unién­
dose ua ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado 
éste, aquéllas a las que liaya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Boí.etín del Ayuntamiento de M adrid .

Lo que se aminda al público para su conocimiento.
Madrid, I de marzo de 1917. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que
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D. Antonio Antón Rubio, proyecta establecer ima carbonería en 
la casa nütn. 2 de la calle de Covarnibias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 1917.—El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 3 del

actual, se ha servido disponer se dirija circular a los Sres. Te­
nientes de Alcalde, como tengo el honor de verificarlo, para que 
prohíban terminantemente en sus respectivos distritos la instala­
ción de puestos de cafetines en la vía pública, en las primeras ho­
ras de la mailana, por haberlos prohibido anteriormente la Alcal­
día y resultar que sólo existen matriculados dos de éstos en el 
distrito del Hospital; existiendo algunos más que se ignora por­
qué medio tributarán.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero 1917. — El Secretario, Francisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

ESTADÍSTICA
MORTALIDAD _ Y  NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de enero de 1917. 

Población de Madrid, según el empadronamiento formado en diciembre de Í9Í5: 615.075 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura inte ni a cío nal abreviada.

DeO 
a 1 año.

De l
a i  años.

De o
Ò 19 afios.

De 20 
a 39 años.

De <10 
a S9 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----- )> » » » 3 1 4 » » » 30 » 30 1 7 8
Tifus exantemático........................ » » » » y » 1 1 í> 30 30 2 2
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

ludica....... ................................ . ■ » » » » 1 » » » » 30 30 30 30 1 30 1
Viruela........................................... 3 7 2 4 4 4 8 3 » » 30 30 30 » 17 18 35
Sarampión...................................... 2 2 9 1 1 2 » » » 30 » 30 30 » 12 5 17
Escarlatina.................................... » » 1 » » 7> » 30 » 7> » 1 » 1
Coqueluche...................................... » » » it » » » » » 30 30 » » » 30 30

Difteria y Crup............................... 1 » 2 3 1 y> » » » » 30 i> ¡0 4 3 7
Grippe.............................................. 2 1 2 2 1 1 1 1 1 3 5 11 » » 12 19 31
Cólera asiático................................. » » » » » 30 30 » » » » 5> 30

Cólera nostras................................. » » » » » » 30 » í> » » 30 30 7> 30

Otras enfermedades epidémicas....... 3 » » » » » » » . » 1 5) 30 4 ! 5
Tuberculosis pulmonar..................... 1 I 2 : 6 12 32 35 28 8 9 3 » 30 78 60 138
Tuberculosis de ¡as meninges.......... I 2 3 4 4 1 it * >3 » » 30 8 7 15
Otras tuberculosis.......................... » 1 2 2 5 3 5 4 1 1 2 Í> » 15 11 26
Sífilis............................................... 4 1 1 1 1 3 » 2 30 30 » 30 30 10 3 13
Cáncer y otros tumores malignos... » » » 1 y> » 5 3 9 20 14 19 30 » 23 43 71
Meningitis simple............................. 18 13 14 20 7 7 2 2 1 3 1 1 » 30 43 46 89
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral.......................... » » » » 1 » 2 1 6 10 34 30 » 2 43 43 86
Enfermedades orgánicas del corazón. 2 » 1 » 4 3 11 10 17 24 31 60 1 2 67 99 166
Bronquitis aguda.............................. 94 59 26 19 3 » » 3 » 30 5 » 30 126 íj3
Bronquitis crónica............................ 1 » » » 10 » » 13 6 30 29 30 » 44 35 79
Pneumonía y bronco-pneumonía....... 22 18 19 10 3 2 3 3 21 20 41 47 30 109 loo 209
Otras enfermedades del aparato res- '

piratorio........................................ » 2 » » )> 12 2 5 4 30 30 19 6 25
Afecciones, del estómago (menos

cáncer).......................................... )> » yt y> » 2 3 6 » 3 1 30 30 11 4 15
Diarrea, en menores de dos años,... 41 32 3 4 » » » » ■9 30 » y> 30 44 36 80
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante........................................ y> » 2 1 1 1 1 2 1 30 2 3 y> » 7 7 14
Hernias, obstrucciones intestinales.. y> » » 1 2 1 1 7 2 5 30 » 6 13 19

y> » » y> » 2 30 3 4 6 3 » 11 7 18
Nefritis y mal Be Briglit................... - » » 3 2 1 2 n 8 18 16 3Ó - 32 29 61
Otras enfermedades de los riñones, -

de la vejiga y de sus anexos......... » » y> » » 1 30 3 3 30 3& » 3 4 7
Tumores no cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer.................................... » » » » » 4 30 2 » » J) 30 30 6 6

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................. » » » » 4 » » » 30 » 30 30 4 4

Otros accidentes puerperales.......... » » » i> A 1 30 30 30 30 » 30 30 1 1
Debilidad congènita y vicios de con-

formación...................................... 33 19 1 1 » » y> » » » » » 34 20 54
Debilidad senil.................................. » » » » » » » » 30 30 19 46 30 30 19 46 65
Suicidios.......................................... » » » 2 y> 2 1 2 í 30 1 30 30 6 3 9
Muertes violentas............................ » » » 1 t 2 » 2 » JO 2 30 5 3 s
Otras enfermedades......................... 14 12 10 4 14 8 17 12 30 25 34 34 » » 119 95 214
Enfermedades desconocidas o mai

definidas...................................... » » » 1 » » ! 2 2 1 » 3> 30 i> 3 4 7

Totales por sexos...... 242 168 100 82 64 49 Itt3 99 172 149 260 322 ___^ 4 t>42 873

Totales por edades---- 410 182 113 202 321 582 5 1.815
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Resumen de los n a c i m i en t os .

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Lealtimus, Ilegítimos. To t a l . Legítimoa. Ilegítimos. To t a l .

V. H. V, H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. • T, V. H. T.

Centro............................................. 37 41 5 3 42 44 86 » I 2 » 2 1 3 52 54 106
Hospicio........................................... 41 38 5 4 46 42 89 1 1 » 1 1 2 3 62 57 119
Chamberí......................................... 91 87 17 5 108 92 200 1 2 'd 1 1 3 4 l i o 117 227
Buenavista. . ................................... 65 72 9 5 74 77 151 5 2 J) 1 5 3 8 82 79 161
Congreso......................................... 73 54 15 12 92 6tí 158 8 » 2 3 10 3 13 105 71 176
Hospital........................................... 89 70 11 15 100 85 185 4 4 4 1 8 5 13 115 112 227
Inclusa............................................. 92 67 78 48 170 115 285 4 3 7 5 11 8 19 128 125 253
Latina.............................................. 78 98 12 10 90 108 6 6 'S í 1 6 7 13 92 99 191
Palacio............................................. 46 40 3 2 49 42 91 5 4 1 6 4 10 79 62 141
Univesidad....................................... 70 64 20 n 90 75 Î65 6 8 » 1 6 9 15 117 97 214

Toíat........................ . 686 631 Í75 115 86! 746 40 31 16 14 56 45 942 873

Total general.............. 1.3Î7 290 1.607 71 30 101 1.815

MOVIM IENTO  DE PERSONAL

Relación nominal de bajas y altas ocurridas en el personal desde et 23 de febrero al I  de mareo de i9i7, con arreglo
a lo dispuesto en la base 73" del oigente presupuesto del Interior.

B  A  J  S

RAMO C A RGO NOMBRES Y APELLIDOS

Jornalero....................................................... Natalio Sánchez.

-A. L  X - A ,  S

RAMO C A R tï O NOMBRES Y APELLIDOS

Carrfiro niim. 56. ............................. Ramón Cañadas Rosas. 
Francisco Burgos Pascua!. 
Ricardo Queipo Franco. 
Francisco Jiménez Gil.

Ayudante núm. 185..................................
Parques y Jardines....................
Tdpni.......................................*

Guarda de segunda.......................................
Aprendiz de segunda

SUBASTA
Celebrada y declarada desierta por falta de Itcitadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar la adquisición del calzado 
necesario para ios alumnos del Colegio de San Ildefonso, durante 
el año 1917; el Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de 26 de febre­
ro ultimo, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial 
de la provincia del día 25 de enero próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
10 de abril, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1917. — El Secretario, Fkancisco 

Ruano.

Cumpliendo lo acordado por este Ayuntamiento, y sancionado 
por la Junta municipal en ] y 26 de diciembre último, respectiva­
mente, se anuncia subasta pública para contratar el suministro del

petróleo necesario para el alumbrado público de las afueras de 
esta capilal, durante el tiempo ybajo las condiciones que expre­
san los siguientes pliegos;

FACULTATIVAS
1. “ El petróleo será refinado, de gran fluido y de 800 milési­

mas de densidad, debiendo además no producir vapores inflama­
bles a una temperatura menor de 35° o en e! termómetro del apa­
rato «Granier», y el punto de ebullición 143°, por lo menos.

En el caso de que el petróleo no cubra los 35“ en el KGranier», 
será desechado, incurriendo el contratista en la indemnización y 
demás efectos señalados en el contrato.

Tampoco excederá el petróleo de45°de inflamabilidad, ni de805 
milésimas de densidad.

2. “ E! petróleo que no satisfaga todas las condiciones citadas 
anteriormente, será desechado en el acto, sin excusa ni pretexto 
alguno por el contratista, imponiéndole, por la primera vez, una 
multa de 500 pesetas, procediéndose además por la oficina del 
servicio a la adquisición de la cantidad desediada, siendo de 
cuenta del referido contratista el exceso de precio, si lo hubiere, 
entre el del contrato y aquel a que se adquiera, quedando sin de­
recho a indemnización, caso de resultar mejora entre ambos pre-
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dos; por la segunda 1.000, y por la tercera, pérdida de la fianza' 
rescisión del contrato e indemnización al Excnio, Ayuntamiento 
de los perjuicios que al mismo se irroguen por faltar a lo estipula­
do, llevándose a cabo los efectos citados aun en el caso de que 
no se encontrara en esta capital petróleo de las condiciones re­
queridas.

3. '̂  El contratista se obliga a mantener en local independiente 
y con las seguridades que señalan las ordenanzas y disposiciones 
de la Autoridad, la cantidad de petróleo que se ¡uzgue necesaria 
para el consumo de dos meses, en vasos propios, a costa dei mis­
mo, En dicho local se efectuarán las datas a la hora y días que 
señale el Jefe del servicio, no podiendo mantenerse en el mismo, 
petróleo que reúna condiciones diferentes a las estipuladas en el 
contrato, y estará destinado exclusivamente a este servicio, po­
diendo comprobar la oficina, cuando lo estime conveniente, e! 
exacto cumpiimiento de lo pactado.

4. “ Las condiciones que tenga el petróleo y la declaración de 
si reúne o no las que se indican en la condición primera, serán de­
terminadas por el Director del Laboratorio municipal, o por el 
Profesor químico que al efecto designe, y de sus decisiones, podrá 
apelar el contratista, únicamente, al Excmo. Sr, Alcalde Presiden­
te, que resolverá lo que proceda en definitiva.

5. " Las muestras de! petróleo de cada data, serán tomadas por 
el Director del Laboratorio o persona que el mismo indique, reco­
giéndose una botella lacrada y sellada para la prueba, y otra en 
iguales condiciones, que se depositará en la oficina del servicio 
para tos efectos ulteriores.

6. “ Las entregas del petróleo las efecturá el contratista direc­
tamente a los serenos de ¡a Villa, en la proporción que se indique 
en los vales que al efecto le presenten los Inspectores encargados 
de la vigilancia del servicio.

7. “ El pago del importe a que asciendan las cantidades del 
petróleo suministrado por el contratista, se efectuará mediante 
certificación mensual expedida por el Jefe de! servicio, con el 
V.° B.“ del Excmo, Sr. Alcalde Presidente.

8. ® El precio tipo para la subasta, será de 95 céntimos de pe­
seta cada litro.

9. ‘  Para poder calcular el importe de la fianza, se consideran 
necesarios para cada año 84.000 litros; pero si las necesidades del 
servicio hicieran precisa mayor cantidad, queda obligado el con­
tratista a suministrarlo al precio del contrato,'no podiendo exigir 
indemnización alguna en el caso de que el consumo no llegara 
al total indicado

10. El tiempo de duración del contrato, será desde la fecha en 
que se firme la correspondiente escritura, hasta el 31 de diciem­
bre de 1920, quedando obligado e! contratista, terminado este 
plazo, a seguir liaciend'o el suministro en el mismo precio y con­
diciones liasta que se celebre nueva subasta, quedando sin dere­
cho a reclamación alguna si antes de su terminación acordara el 
Excmo. Ayuntamiento sustituir este alumbrado por e! eléctrico a 
otro cualquier sistema.

Madrid, 17 de octubre de 1910.—El Jefe administrativo, /. Gar­
da Tejero

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. '  La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art, 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para !a contratación de servidos provinciales y munici­
pales, el día 30 de marzo de 1917, a las once, siimiitáneamente, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núrii, 4, y en 
la Dirección general de Administración, bajo las presidencias que 
se designen; asistiendo también al acto, en el primer sitio, otro 
señor Concejal designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno 
de los Notarios del Ilustre Colegio de esta capital,

2. '̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelen­
tísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a trece, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. ‘  El precio tipo para esta subasta, será el de 95 céntimos

de peseta por cada litro, y la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación, figura consignada en los respectivos pre­
supuestos.

4.” Los licitadores que concurran a esta subasta, habrán de 
consignar en la Caja genera! de Depósitos la fianza provisional 
de 3.990 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual 
de la misma; pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art. 12 de la instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece 
en el art. 13 de la misma Instrucción.

5T Las proposiciones para optar a esta subasta, se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y 
durante las horas de diez a trece, y en la Dirección general de Ad­
ministración local en iguales horas, y en ia forma y modo que se 
expresan en e! art. 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6.  ̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales.

7. “ El lidtador, a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 7,980 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en ¡os valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución dei 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. E) contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentan­
do al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Ha­
cienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se les satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.
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14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen- 
tactón de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro de! 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, 
ajustada a! modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de tos Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11,“, y los 
resguardos de loa depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipai de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en e! presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del Indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo basta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Jefe de! 
servicio de alumbrado, visada por el Excmo. Sr, Alcalde Presi­
dente, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza 
al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
loa requisitos para su denuncia o suspensión, el numero de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposi­
ciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción na­
cional, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento del art. 2." de dicha 
ley,

Igifelmente quedará sujeto este contrato a! reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artíctdos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en ei segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras e! precio de aquéllos no exceda 
ai de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta one­
rosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio de 
ios productos no figurados en dicha relación,

»Art. 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, ios demás impues­
tos los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones de! contrato,

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos

sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 9 de noviembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de Í905, ha sido animcíada esta subasta durante el término de 
veinte dias, y no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna.

Madrid, 29 de enero de 1917.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Días Villar.—W.° 8,°: el Secretario, Francisco Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 11,% y a! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a la suhasla de petróleo para ei alumbrado público de las afueras de 
esta capital).

D......que vive...... , enterado de ias condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de petróleo con 
destino al alumbrado público de lasafueras de esta capital, basta 
31 de diciembre de 1920, anunciada en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín oficial de la provincia en los días..... y ..... d e .....,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja 
d e .....tanto por ciento—en letra—en el precio tipo).

Madrid,.....d e ...... de 191......
(Firma del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de enero de 1917. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DIA
de

¡a subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo. SUBASTAS
10 Suministro de artículos con destino al 

consumo de los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso, durante el año
de 1917.—Importe calculado.......... 20.010

13 Enajenación del solar de la Villa, sito 
en la calle de Alfonso XI, núm. 4.—
Precio tipo...................................... 240.343*64

15 Enajenación del solar de la Villa, sito 
en la calle de Alfonso XI, núm. 6.—
Precio tipo............................. . . 227.811 '(>4

16 Suministro de géneros con destino a ia 
confección del vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en la Escuela-Albergue de niños 
abandonados, sito en Alcalá de He­
nares,durante el año 1917. — !m-
porte............... ............................... 9.377*50

17 Suministro de géneros para la confec­
ción de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, primero y segundo depar­
tamentos, durante el año 1917.—Im-
p o r te ............................................. 14.735

23 Suministro de 1.500 metros de paño 
con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo-
ma (segunda subasta).—importe.... 11,250

24 Construcción de un evacuatorio subte­
rráneo mixto en e) paseo de Recole-
tos.—Precio tipo................ ............ 29..330‘70

30 Suministro de petróleo para el alum­
brado de las afueras del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 
de diciembre de 1920.—Precio tipo, 
t)'95 pesetas el litto.—Importe anual
calculado........................................ 79.800
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OÍA
de

La subastâ

Marzo.
31

Abril.
10

Marzo,8

Abril.
2

OBJETO DE LA CONTRATA

Suministro de 1.500 kilogramos de sue­
la con destino a la confección del cal­
zado de los acogidos en e! Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma 
(segunda subasta).—Importe..........

Suministro del calzado necesario para 
los alumnos del Colegio de San Il­
defonso, durante el aflo 1917 (segun­
da subasta),—importe calculado .,,

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial, y terminarán en ¡a fecha que 
al margen se exprssa:

Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes 
para el personal subalterno. — Im­
porte .............................................

Suministro de carbón con destino a la 
Institución municipal de Puericultu­
ra durante el aflo 1917. — Importe 
calculado.........................................

PESETAS

8.250

5.675

CONCURSOS
Concurso para contratar las instala­

ciones mecánicas en general, para 
las frigoríficas y para las de carác­
ter sanitario del nuevo Matadero.

Las proposiciones para el mismo se 
presentarán en el plazo de tres me­
ses, a contar desde el día siguiente 
al en que aparezca el correspondien­
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

8.044

10.044

COMISIÓN EJECÜ T iy j DEL M ONTEPÍO MDKICIPAL
Acuerdo adoptado en la ¡unta celebrada el día 15 de febrero

de 1917.
Conceder a doña Laureana Vilíasante, viuda de D. José Ca- 

rrión, guardia municipal, el socorro de ^ ‘25 pesetas.

LICENCIAS EXPEDIDAS
Pof el Negociado 3.° tPoUeia urbana.).

D, Miguel Martínez, Alcalá, 202, marmolista.
D. Eduardo Alvarez, Meléndez Valdés, 29, carpintería,
D, Martin Alonso, Recoletos, 2 cuadruplicado, huevería.
D, Vicente Verda, paseo de Extremadura, 20, frutas y ver­

duras. ,
D. Aurelio Cabellos, Santísima Trinidad, esquina a Garda de 

Paredes, despacho de pan.

D. Pedro Nicolao, Reina, 45, sastrería,
D. Maximino Martín, Fernández de los Ríos, 14, despacho de 

pan.
D. Francisco Domeñe, Fuencarral, 132, zapatería.
D. Luis Castellano, plaza del Angel, 10, perfumería.
D. Ricardo López, Ayala, 3, dentista.
D. Eügenio López, Atocha, 30, modista.
Doña Encarnación Torrente, Alcalá, 30, dentista,
Sres, Goya y Nadie, Fernando VI, 5, fotografía.

Pop al Negoeiado 4.” (Obras).

Licencias de saneamiento: Aduana, 17.
Por el Negoeiado 6,’" (Ensanche).

Obras de reparación: Peñuelas, 9; Claudio Coello, 43; Gali­
leo, 22; paseo de la Castellana, 44 y Alberto Aguilera, 21. 

Derribo de unos cobertizos: Torrijos, Í3.
Construcción de fincas: Tarragona, 20; Linneo, esquina a' la 

de Moreno Nieto y Goya, 91 provísinal.
Alquilar: Narváez, 6 y Goya, 35.

Pop la Dirección de Fontanería AleantariUas.

Acometida a la Alcantarilla general, 2.
Limpieza y reparación de atarjeas. 15,
Total, 17.

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 19 al 25 de febrero de 1917.

AUTORIZACIONES

»s
u.
%o

«EA3
ro
ÜS
ÑP

fi)n
s
s

p'

fl»£3
£T
A.
o

2.S.o'eb a “
*  Cl 

fp
: ^
t o 
’ ÍÍ*
1

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 3 4 6 3 16 528
De 44 ídem.................... 2 4 2 7) 8 352
De 50 ídem .................. 2 » » 1 3 150
De l i o  ídem ................... » » t »
De 165 ídem.................... » » » » » »

Suma......... 7 8 8 4 27 1.030

AuiorizacioneB por enterra' 
miento de cndaveres o restos 
procedentes de fuerd de ta 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ » » > I»
De 44 ídem........ ............
De 110 ídem.................... » » »

To ta le s ........ 7 8 8 4 27 1.030

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de ¡os valores municipales en los días 24 de febrero al 2 de marzo de 1917.

Anterior. Día 26. Día 27. Día 28. Día 2.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 100, 7275 'A > » » i>
Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 ,. ............. 90 » 90 7.
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de SOOpesetas al 5 

por iOO...... ..........: ....................................................... . ..... 93'50 y> 93'25 7.
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de pesetas 500 al 4 

por 100............................................................................... ... » » , » y» »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.-Obligaciones 

de 500 pesetas al 4 ‘A por 100.................................................. 88 » Jé j» 88
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 4 ‘A 

por 100...................................................................................... 95 95 7. I* » X»
Idem id.—Emisión de 1915........................................................... 93 j» » »
Empréstito de 1914. — Obligaciones de 500 pesetasal 5 por 100. 90‘50 90‘40 90'50 90‘50 90'50
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I N T E R I O R

ingresos y pagos oerificados oor cumia del presufmcsto de Í9Í7,

INGRESOS

C AP I T U L OS

1.'­
2.0­

4.'’- 
Íí o_Í3.

6.0
7.°
8,0
9.’

10.*

-Propios...............................................
-Montes.,...............................................
■Impuestos.............................................
-Beneficencia........................................
-Instrucción piíbüca...............................
-Corrección pública...............................
Extraordinarios.. .  - .............. ’............
Resultas......................................... . ■.
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de Ingresos forniaíixados.

CRÉDITOS 

j p resupuestos .

Pesetas.

ÍNüRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 34 
de febrero de 1917.

Pesetas,

Del 25 de febrero 
al 5 de

mano de 1917. 

Pesetas.

Total de Ingresos 
basta el 3 

de marao de 1917

Pesetas.

85.83S72 8.891‘49 3.069*45 1L960'94
16.307'50 134*75 15 149*7.5

0.825,389‘O7 920.553‘87 144.982*66 1.065.536‘SÍ
22.386‘82 5:i72‘83 18*35 5.L.ri8
2,500 I.312‘50 » 1.312‘50
t ,203‘60 » » »

346.446‘56 4.488*50 591‘15 5.079*65
» L636.394‘59 » í .636.394‘59

24.089.104'ti 1.91¡.224*26 327.580*81 2.238.805*07
1.394,000 9.900 1*08 9.901*08

32.783.I76‘16 4.498.072*79 476.258*50 4.974.331*29
86.785*64 35.367*66 122.153*30

4.584.858*43 51L626‘16 5.096.484*59

PAGOS

C A P I T U L O S

CRÉDITOS

autor izados.

Pesetas.

P A Ü O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 54 
de febrero de 1917.

Pesetas.

De! 25 de febrero 
al 3 de

marzo de 1917, 

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 3 

de marzo de 1917.

Pesetas.

I.®— Gastos del Ayuntamiento ................................................... 2.152.955*75 230.056*52 125.387*77 355.444*29
2."— Policía de seguridad...................................................................... 1.925.269*12 217.789'93 131.301*12 349.691 *a5
3.*’—Policía urbana y rural......................................................... 4.802.729*75 710,247*91 291.449*25 1.00!.697* 16
4.'’—Instrucción pública........................ ................................................ 2,290.545*48 308,213*63 4 !.595*60 349.809*23
5.“—Beneficencia.................................................................................... 2.394.335*50 250.965*09 122.021*99 372.987*03
6."—Obras públicas...................  ..................................................... 4.064,341 ‘25 652.038*72 118.594*36 770.633*08
7."— Corrección pública............ ................................................. 283.648*09 28.548*09 10.000 38.546*09
8.°—Montes............................................ ................................... D í>
9."—Cargas........ - ....................................................................... 14.164.116*14 1.233.285*17 333.813*92 1.567.099*09

10.**— Obras de nueva construcción............................................ 6(16.135*08 101.046*97 3.844*25 104.891*22
11 .'’—Imprevistos,................................................................  . . . . 100.000 12.8d6‘58 ít 12.826*58
12,"—Resuitas.......................................................... .................... » »

32.783.176*16 3.745.018*61 1.178.008*28 4.923.026*87
Pagos por devoluciones de ingresos............................................ 2.789*30 2.789*30

Total de pagos formalijeados.......................... ............. 32.783.176*16 3.747.807*91 1.178.008*26 4.925.816*17

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

4.974.331*29
2.789*30
7) 4.971,541*99

4.800.873*57

Pagos ejecutados...................... .. . » i , * . * . , , 4,923.026*87
122.153*30

»
Tflí̂ m rftintí̂ r̂flfínR ...****. ................................. ........... .............................. .............
Idem líquidos................... ........................................................................ ...............

Fíl.stenc.in en Tesorería............................................................ 170,668*42

Madrid, 3 de marzo de 1917.—Ei Contador, Rafael Salaya.

i .1

t .
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ANUNCIO

Osuda muíiielpal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

El día 2 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­
sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amor­
tización délas Obligaciones de dicho Empréstito,

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de ias bases de 
emisión.

OBRAS I^UeSSCIPALES

Paylrnentos eontlnuos.
Diego de León, paseo de Fernán Núñez, Rosales y Alfonso XII. 
Madrid, 2 de marzo de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

VÍAS PUBLICAS
Obras en ejecución durante los dias del 22 al 2S de febrero de 1917. 

Aceras. '

Acuerdo, Palma, plaza de Nicolás Salmerón, Santa Bárbara, 
Atocha, paseo de la Castellana, Postas, Silva, Corredera de San 
Pablo, Caballero de Gracia, plaza de los Mostenses, Comandante 
Portea, paseo de Recoletos, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

Empedrados.
Paseo del Prado, ronda de Valencia, Alcalá, Fuencarral, Bar­

co San Opropio, Cuatro Caminos (varias), Ventosa, Cava Alta, 
ronda de Toledo, Peña de Francia, Santa Inés, paseos de la Flo­
rida y del Rey, Leganitos, Santiago, Bailén, San Vicente, Dos de 
Mayo, López de Hoyos, Esparteros, Londres, plaza de Colón, y 
en diferentes calles por el tapado de calas pon motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.

Sa conservación.

Talleres.
En el de carpintería.—kvre'glo de carretillas y carros de mano, 

astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.
En el de cerrajería.—Ca\zaóo, aguzado y arreglo de herra­

mientas y reparac!ón,de cilindros compresores.
El de pintura.— varias dependencias municipales.
En el de n/í/r/en'c.—Varios arreglos.
Madrid, 2 de marzo de 1917.—Ei Ingeniero primero encargado 

del servicio, {. Alderete.

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 22 al 28 de febrero de 1917.

Aceras.
Conservación: Fernández de los Ríos, Olavide, Altamirano, 

Príncipe de Vergara, Ayala. Abtao, Comercio, Peñuelas y Gene­
ral Lacy. , . ,

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.

Conservación: García de Paredes, Fernández de los Ríos, Fei- 
jóo, Velazquez, plaza de .Manuel Becerra, Diego de León, Prin­
cipe de Vergara, Villanueva, Lagasca, Serrano, Juan de Urbieta, 
Albóndiga y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Afir m ado B.
Obra nueva; Alonso Cano (desmonte), Montesa (desmonte), 

avenida de Menéndez y Pelayo y paseo de las Delicias.
Conservación: Rodríguez San Pedro, revuelto del Hipódromo, 

Trafalgar, Moreí, Núñez de Balboa, General Oráa, Abtao, Co­
mercio y avenida de Menéndez y Pelayo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

hn el de /‘rag'aa.—Aguzado de picos, piquetas, clavos, barre­
tas, martillos, cortafríos, punteros, construcción de ruedas de 
carretillas, zarandas y herraje para carros de mano.

En el de carpintería.—Coñstmcdón de carretillas y rastros y 
reparación de cajones de guarda.

En el de u/í/rtóna.—Reparación de faroles de guarda.
En el de Oí>tftíríJ.—Carretillas.- , ,
Madrid, 1 de marzo de 1917.—El Ingeniero )ete del servicio 

fosé Casaso.

FONTANERÍA ALCANTAR ILLAS

Asan los despachados en las oficinas durante los días del 22 
ai 28 de febrero de 1917.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía dei gas, 52; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 14; asuntos tramitados, 65; oficios para recepción de materia­
les, 14; listas de jonuiles, 10; importe de los jornales satisfechos 
en la semana anterior, 16.657‘25 pesetas; bajas temporales por en­
fermedad, 8.

Ensanche.

Asuntos despachados, 18; expedientes informados, 4; citacio­
nes para recepción de materiales, 17; presupuestos remitidos, 9; 
partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de las lis­
tas, 12,917*75 pesetas; bajas por cese, 2; altas por nombramien­
to, 3.

Madrid. 2 de marzo de 1917.—El Ingeniero director, P. Nú- 
ñes Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pauimentación durante los días del 22 al 28 de febrero de 1917.

Pavimentos pétreos.

Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­
bara y Santa Engracia.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días del 21 
al 27 de febrero de 1917.

Pop admiiitstraelón.

Codenos,— Reparaciones: Abtao, Caridad, Méndez Alvaro, 
Juan Bautista de Toledo, San Germán, Rodas, ronda de Segovia, 
Ventura Rodríguez, Segovia, General Ricardos, Castilla, Tene­
rife, Principe de Vergara y Palos de Moguer, paseos de San Ber­
nardino. Comandante Portea y Extremadura, carretera de Tole­
do, camino alto de San isidro, Parque de Madrid y plazas de Le­
ganitos, Cruz Verde, Santa Bàrbara y Olavide.

/Vientes.-Instalación: Campillo del Mundo Nuevo.
Reparaciones: Ronda de Segovia, camino bajo de San Isidro, 

Mesón de Paredes, costanilla de las Trinitarias, Cadarso, Arria- 
za, paseos del Rey, Florido, Rosales, Virgen del Puerto, Marqués 
de Monistrol y Extremadura, pradera del Corregidor, carretera 
de El Pardo, plazas de Puerta Cerrada, Tirso de Molina y Lega­
nitos, Cruz Verde, Ferraz, Quintana, Ventura Rodríguez, Carde­
nal Mendoza, Caramuel y Saavedra Fajardo.

Absorbederos. — Construcción : Jesús y María, Gutenberg, 
Atocha y plaza de San Miguel.^

Reparaciones: Comercio y Espada,
í/rteí/r/üS.—Reparaciones: Ludiana y plaza de Olavide.
/4fcíínterí7tes.—Reparaciones: Moreno Nieto, Cardenal Men­

doza, Juan Duque, plaza de la Villa y viaje bajo Abroñigal.
Reparaciones tiurtes.—Almacenes del ramo y de la Villa.

Talleres.

Aíecd/j/co.—Construcción de cerraduras para fuentes.
Guarnicionero, — Construcción de sandalias y arreglo de

chanclos, . . . .  .
Carpintería. — Construcción de kiosco para arbitrios, anda- 

inios para pozos, listones para urinarios luminosos, canalón para 
los lavaderos del paseo del Marqués de Monistrol y reparación 
de escalera de mano.

lì
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CdwteríVí. - - Constmccióii de biizíin para llave de paso en el 
campillo del Mundo Nuevo, tapas de buzón y placas, reparación 
de buzones en la plaza de la Moncloa y viaje de Puente la Reina 
(carretera de El Pardo), placas de absórbedero en Jesús y María 
y plaza del Príncipe Alfonso.

Cer/o/er/í!.—Construcción de escalera para la fundición, rejas 
ara bajadas, cubierta para urinario, trampillas para la red tubu- 
ar y rejillas para absorbederos, reparación de fuentes en la plaza 

de la Berenjena, SanMillán, Alberto Aguilera, paseos del Rey y de 
la Florida, cubierta de urinario en Alcalá y herramientas varias.

Aunf/A'/dri.—Reparación de fuentes en Alcalá, avenida de la 
Plaza de Toros, Saavedra Fajardo y Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

K/ífne/'/n.— Construcción de candilejas para faroles y botes 
para carburo, reparación de fuente en la plaza de Nicolás Salme­
rón, y urinarios en Alcalá y Goya.

Pintura. —Urinario en Alcalá, vigas, y fuente en la plaza de la 
Encarnación. •

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.830; ídem limpias, 215; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 56.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 157; ídem extraídos, 157; metros cúbicos ex 
traídos, 1,32í); importe, 792‘50 pesetas.

Licencias expedidas, 5; importe, 100 pesetas. '

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena del mes de febrero:

Con cargo al presupuesto del Interior, 11.826‘70 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 4.144'25 id.
Total, 15.790*95 pesetas.
Madrid, 28 de febrero de 1917.-E ! Arquitecto director, /osé 

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias del 

20 al 27 de febrero de 1917.

obras por concurso 

Ciienea de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado.—C\a\xd.\o Coello, Santibáflez, 
María de Molina y General Oráa.

Reparación y mejora del alcantarillado. — Paseo de la Cas­
tellana.

Cuenca de la Castellana {vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado .—Yntnóesyysucrta de Atocha. 
Reparación y mejora del alcantarillado.—Vexaunóo VI, Almi-

rante, Gravina, Prim, Zurbano, Conde de Xiqueña, Piamonte, 
Fuencarral, Huertas, Lope de Vega, Jesús, León,Echegaray, Ma­
nuel Fernández y González, Los Madrazo, Cervantes y Ventura 
de la Vega,

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Constrnz,c\ón de! colector. 

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado. Ferrocarril y paseo de las 
Delicias

Madrid, 28 de febrero de 1917. - El Arquitecto director, ¡osé 
de Lorite. .

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo du­
rante la semafta del ¡2  al 1$ de febrero de 1917.

Parque de Madrid.

Macizos y se^Oí/ores.—Cava y embasurado de cuadros y ma­
"  ■ riirat............................ . ....................

y de los jardines de la estatua del General Espartero y Cemente­
rio de Nuestra Señora de-la Aimudena.

¿5/a/fls.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.—
Confección de camas en cajoneras.—Riego, limpieza y conserva­
ción de las plantas de estafa y cajoneras,—Confección de zarzos.

Semilleros. - Labores y cultivo de cuadros y plantas.—Plan­
tación de pinos en tiestos.—Confección de esquejes.—Limpieza 
de semillas.

Zonas de la /.'* a la ó.**—Cava de cuadros.-Plantación de 
perfiles.—Volteo y recorte de basuras.—Arreglo de paseos y lim­
pieza de los mismos —Aseo y cuidado de los evacuatorios.

Obras y talleres.—Arreglo de la casilla de la pradera del Co­
rregidor y de la Chopera del Canal.—Arreglo de cañerías y pa­
sos de agua en las zonas del Retiro, — Engrasado y limpieza de 
las llaves de paso y arqueta del Canalillo.—Labrado de piedras 
para basas. -Aguzado de picos.-- Repaso de las cerraduras en 
ios cajones de los guardas.- Labrado de tablas para bancos de 
dos asientos.—Astilado de lierramienía.—Pintado de bancos y 
cartelas para clasificar plantas,-Arregio de mangas de riego.— 
Instalación de cristales en las estufas.

Paseos y arbolado.

Podudores.— Voúa en las calles de Quintana, Serrano, Blasco 
de Garay y confección de estacas en las estufas.

/dZí/ínes.— Limpieza, conservación y vigilancia de los mismos.
Volante de jardines.—Cava y trasladó de tierras y plantas en 

la plaza de la Constitución
Puente de Toledo y dehesa de la Extracción de

planta.—Recorte de basuras.—Embasurado.—Vigilancia.
Secciones de la 7,® a la 6.̂ , volante de paseos, obras de refor­

ma y nuevas plantaciones.—lÁmpieza de alcorques y regueras 
en los paseos.—Recorte de mantillo en el Parque de Madrid.— 
Rebaje de paseos en la cuarta zona del mismo,—Apertura de ho­
yos,—Plantaciones en las callea de Huesca, Avila y Santa En­
gracia.

R/íieros.—Arrancando planta.—Embasurado de cuadros nue­
vos.—Personal de la crisis obrera en ios trabajos preparatorios 
para el quinto vivero.

Dehesa de Amaniel.—Roza y limpieza.—Extirpación de oruga
Parque del Oeste y crisis obrera. — Arrancando planta de se­

millero.—Limpieza de paseos y praderas.—Cava de praderas. 
Apertura de zanjas.—Poda de los chofios del paseo de coches.— 
Plantación de violeta.—Limpieza de vinca y semilla de sófora,— 
Picado de basuras y cribado de mantillo.—Recebado de praderas. 
Regularización de praderas y paseos.

Madrid, 23 de febrero de 1917,—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

Semana del 19 al 25 de febrero de 1917.

Parque de Madrid.

cizos.—Estaquillado de arbustos,—Conservación de los viveros

Macizos y segadores.—Plantación de macizos, perfiles y esta- 
güillas de rosales y plátanos,—Conservación de viveros y de los 
jardines de la estatua del General Espartero y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Alaiudena,

Estu/as.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.- 
Plantación, riego, limpieza y conservación de plantas en estufas 
y cajoneras.

Semilleros.—Ca'ia y labores en cuadros. Plantación, riego 
de arbustaje y confección de mantillos.

Zonas de la /." a la ,5.“—Cava de cuadros y praderas. -  .Arre­
glo de paseos.—Roza y limpieza de los mismos, alcorques y re­
gueras,—Recogida de leña procedente de ¡a poda.-Riego de per­
files.—Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Roítoífores aragoneses.—Poda de arbolado en la 4.“ zona del 
Parque de Madrid y calle de Serrano,—Partido de leña en las 
estufas.

Obras y talleres. Colocación de alcorques y regueras en el 
arbolado de la calle de Torrijos. Arreglo de cañerías y pasos 
de agua en las zonas 1.' y 4.® de! Parque de Madrid.—Engrase de 
de las llaves de paso del Canalillo,- Labrado de losas para bocas
de riego y basas....... Aguzado de picos y herramientas. -  Cons­

......................  tfic ■ . .fracción de indicadores para clasificación de plantas,—Labrado 
de tablas para bancos de dos asientos.—Pintado de pies y tablas 
para los mismos.—Arreglo y engrase de mangas de riego.—Co­
locación de cristales y persianas en estufas y cajoneras.

Paseos y arbolado.

Podadores.—Roóa en ¡a calle de Serrano y Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma.

/arífínes.—Limpieza, riego y conservación de ios mismos.
Volunte de jardines.—Cambio de cedros en la plaza de Cham­

berí y colocación de los mismos en el jardín de las Delicias. 
Limpieza de paseos en Recoletos.—Extracción de tierras y cava 
de plátanos en la plaza de la Constitución.
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Puente de Toledo y Parque de la Argaaeuela. — E.'yiX.TB.r.áón 
de planta. — Recorte de basuras. — Cava de tierras.—Limpieza 
de semillas.—Embasurado.—Vigilancia.

Secciones de la IT  o ¡a 6.“, volante de paseos, obras de refor­
ma y nuevas planlaciones.—Limpieza de alcorques y regueras en 
los paseos,—Limpieza de papelillos en Recoletos y Castellana.— 
Cava de praderas y paseos en el Parque de Madrid,—Desmonte 
de tierras en la plaza de la Constitución.—Colocación de zarzas 
en el arbolado de nueva plantación de las rondas de Atocha y 
Valencia.—Construcción de hoyos y plantación en e! paseo de 
Ronda y adyacentes.

K/aeros, — Extracción de planta.—Plantación, entrecava, pi­
cado de paseos y vigilancia. ‘

Crisis oórem.—Preparación para la instalación del quinto vi­
vero.

Dehesa de i4/íio/Tíe/,-Extirpación de oruga.—Limpieza y roza 
de paseos.—Vigilancia.

Parque del Ueste y crisis obrera.—Construcción de hoyos — 
Plantación.—Limpieza de placas,—Barrido de (jáseos y praderas. 
Limpieza de .semilla de sófora.—Plantación de pinos en los viveros 
de la Florida.—Regularización de cuadros.—Extracción de planta 
de semilleros.—Poda de chopos en el paseo de coches,—Reser­
vado de praderas. —Cribado de mantillo.—Picado de basuras.— 
Vigilancia.

Madrid, 1 de marzo de i917.—El Jardinero mayor jefe dei 
servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.

Obras en ejecución—Paseo de la Castellana, desarmado de 
tribunas del Carnaval; fuente de! campillo de Mundo Nuevo, ar­
mando castillejos; primera Casa Consistorial y Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, obras de albañilería.

Servicio de guardas.—Taller de la Brigada, tercera Casa 
Consistorial, Escuela de Cerámica de la Moncloa, Escuela de Ve­
terinaria, tribunas de la Castellana, Nicolás María Rivero, 4 y 
Meléndez Valdés, 1.

Ordenansas.—En las oficinas de la Brigada y Obras,
.Madrid, 3 de marzo de 19t7.—El Arquitecto municipal decano, 

Pedro Domingues Ayerdi,

Asuntos despachados en ¡a semana.

Prlnoera sección del Interior.

Expedientes informados, 55,
Reconocimientos, 50.
Atadrid, .3 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

fillio M. Zapata.

Segunda sección.

Pliegos de condiciones para las subastas de la parcela núme­
ro 5, y del solar números 9 y 11 de la calle de Tetuán, de la pro­
piedad del Municipio.

Obras de reforma y reparación.-  Correo. 4; San Bernardo, 
12 y 96; Lérida, 18 y Latoneros, 3.

Apertura de es toó/enm (en ios.—Andrés Borrego. 12 y 14, pe­
ladero de aves; Victoria, 10, huéspedes; Montera, 23, modas y 44, 
fábrica de sombreros de paja; Mayor, 55, huéspedes y sastre; 
Siete de Julio, 3, cervecería; plaza de la Constitución, 17, zapate­
ría; plaza de Canalejas, 6, oficinas de representaciones; Des­
engaño, 17, huevería; Colegiata, 8, fábrica de artículos de piel; 
Paz, 13, venta de sidras; Concepción Jerónima, 30, confección de 
ropa blanca.

Apertura y renovación.—Concepción Jerónima, 41, almacén 
de papel; plaza de la Constitución, 32, mantequería y Postas, 20, 
vento de tejidos.

Parios .-Puerta del Sol, 13, anuncio luminoso; paseo de Ron­
da, 5 provisional, desmontar solar y San Luis, 14, licencia de al- 
qui'ar.

^eaa/ícírts.-Dulcinea, 12 y Lérida, 18, de construcción de co­
bertizos sin licencia.

Partes de dirección de obras.—Jaén, 12 y Correo, 4.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 3 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallabernj.

Tereera seoelón.

Asuntos uar/os.—Alcalá, 193 y 105; carretera de Clmmartín; 
Huerta en los altos del Hipódromo y López, 61 y 65.

Coas/ríím'd/j.—Pilar de Zaragoza, sin número.
Alquilar.—P,é\ar, 10 y Antonio Aroca, 14.
Partes de direcclón.—CaWe B, Madrid Moderno; Constancia, 

2; Alcalá, 31; Santa Teresa, 14; San Marcos, 2fi triplicadoy Her­
. nán Cortés, 19. _

Obras de ampliación.—]n&n Bautista de Toledo; Francisco 
Silvela, sin número; Agustín Duran, 7 y Fernando VI, 5.

Reforma y reparación.—Hortaleza, 33.
Apertura y renovación.—San Gregorio, 31; Espíritu Santo, 2 

y Barco, 33.
Informes de ¿fenuííciíis.- Constancia, 15 y Pilar de Zaragoza, 

16 y 17.
Electromotores. — Ferrer del Río, 15.
Reconocimientos, 41.
Madrid, 3 de marzo de 1917.-El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Quinta sección.

Reconocimientos practicados, 36.
Informes emitidos, 47.
Madrid, 3 de marzo de 1917. E! .\rquitecto de la sección, 

Facundo Dominguez.

Primera sección del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 2. *
Idem con informes de tira de cuerdas, 3.
Idem para obras de construcción, 6.
Idem para obras de revoco, 2.
Idem para obras de reforma, 9.
Idem para obras de demolición, 1,
Idem para alquilar fincas, 8. ■
Idem por denuncia, 2.
Partes de planta baja, 4.
Expedientes para establecimientos industriales, 13. 
Reconocimientos, 30. ,
Madrid, 3 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección. 

Emilio de Alba.

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deiineación, 8.
Obras de reforma, 4.
Idem de ampliación, 4.
Idem de vallado de solares, 3.
Partes de rectificación de obras, 5.
Establecimientos industriales, 24,
Incidencias, 43.
Reconocimientos, 33.
Madrid, 3 de marzo de 1917.-El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés,

Tercera sección.

Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 6.
Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 1.
Construcción de cobertizos, 1.
Licencias de alquilar, 2.
Rectificaciones de estado de obras, 3.
Instalación de motores, L  
Establecimientos industriales, 5 
Incidencias, 2,
Reconocimientos, 11.
Madrid. 2 de marzo de 1817.--E1 Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 33.
Reconocimientos practicados, 27, ,
Madrid, 2 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

CEMENTERIOS

Necrópolis del Este.

Trabajos verificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Estudio de las obras complementarias.
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Exhumaciones en e! cuartel 74.
Trabajos de afirmado en las calles de la nueva ampliación con 

personal facilitado por Vías públicas.
Trabajos de reparaciones en el cuartel 80.
Madrid, 2 de marzo de 1917, — El Arquitecto municipal, F. 

García Nana.

SECCION FACCLTATlV/l DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 25 de febrero al 3 
de marzo de 1917.

Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Administración.— Construcción deescaleras, 
zócalos, decorado de patios y solado de galerías.

Depósito de Obras de hormigón armado,
A í̂ii>eí/eí/e «̂e//o. iJíicwno,—Colocación de burladeros y cons­

trucción de pisos.
Idem id. lanar t¡ de /mmrns.—Colocación de vallas de corrali- 

11 os, cámaras frigoríficas, construcción del techo del colgadero y 
marquesina de fachada.
_ Mondonguei ia y secadero de pieles.-~Oor\sXmcd\úa depilares, 

pisos de hormigón y cubiertas.
Taller de carpintería.—Trdb&\os, para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería.—\óem para id. id.
Pavimentos. Construcción en varias calles y corrales.

Primera Casa Consistorial.

Obras de reforma en el Registro general. 

Casa de Cisneros.

Obras de reforma de tabiques y mobiliario en la Administración 
de Propiedades.

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Sustituir ios retretes actuales por tazas a la turca. 

Escuela de Aguirre,

Construcción de una escalera para el servicio de duchas. 

Arco de Monteleón.

Obras de restauración.

Grupo Escolar de ¥aHehermoso,

Obras de reparación. '
. Trabajos de o;fc//7£í.—Reconocimientos, 2; diferentes trabajos 

de delineación; pliegos de condiciones para subastas, 2; oficios, 3; 
informes, 2,

Madrid, 3 de marzo de 1917,—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICm URBAE9A

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

Servicio de coni probación dei gas del alumbrada público, 
ejeetnado en el Gabinete Fotom ètrico, durante los días 
del 22  al 2S de febrero de 1917.

Número de experimentos practicados........................... 45
Osctiacioues del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  102' 14
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................  103TI
Tipo medio de intensidad lumitiosa obtenido de todas

las medias, litros........................................................ 102‘56
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 24'0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros......... 62
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros.........; 61

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que e! gas no contenía hidrógeno sulfurado. 

Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par-

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante cuatro mil ochocientas noventa y cua­
tro horas y cuarenta y cinco minutos; y el alumbrado público ha 
Incido en los diez distritos de esta Capital, desde las seis horas y 
veinte minutos de la tarde hasta las seis horas de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
inultas a la Compañía del gas por valor de 528‘75 pesetas, importe 
de 2.115 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lii- 
dílü con más de itn 25 por 100 de baja de su potencia lumínica,

Madrid, 1 de marzo de 1917.—El Jefe dei servicio, /. Garda 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en los días del 24 de 
febrero al 2  de marzo de 1917.

Denuncias.

Distritos.—Centro, 126; Hospicio, 71; Chamberí, 70; Bueña- 
vista, 26; Congreso, 32; Hospital, 49; Inclusa, 81; Latina, 7; 
Palacio, 67; Universidad, 12. Total, 541.

Servicios.

Z>ístri7os.-“  Centro, 20; Hospicio, S; Chamberí, 7; Bnenavis- 
ta. 3; Congreso, 4; Hospital, 32; Inclusa, 34; Latina, 30; Palacio, 
9; Universidad, 6, Total, 153.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

Servicios de la semana anterior.
_ Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 4; ídem id. expe­

didas por duplicado, 3; ídem id, renovadas, 2; informes al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 2; ídem al Juzgado de primera 
instancia, 2; ídem al id. municipal, 1; carnets para conductores de 
automóviles, 9; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 
50; oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 2; ídem a la So­
ciedad de dueños de coclies de plaza, 2; altas y bajas de coche­
ros, 30; volantes de citación, S.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 22 al 2S de febrero de 1917.

Ineendlos.

Día 22, Alberto Aguilera, 18; se recibió el aviso a las doce 
horas y veinte minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio falsa alarma,

Día 22, Fernando el Santo, 16; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 22, Relatores, 13; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 22, Manuel Silvela, 5; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós ho­
ras y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido la misma causa 
que el anterior.

Día 22, Mejía Leqnerica, 4; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Servieios extraordUiapios,

Visitas giradas por e! Arquitecto jefe, 6; ídem íd. por los 
Jefes de zona, 11; ídem id. por los capataces, 13, Total, 30.

Madrid, 1 de marzo de 1917.—El Arquitecto jefe, José Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDÍA
En la semana del 24 de febrero al 2 de marzo de 1917, no se 

han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía.

i
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I

BEHEFiCEHCiA
Senncios prestados poi las Casas de Socorro en ¡a semana del 24 de febrero a! 2 de mareo de 1917,

FACULTATIVOS

C U S E  D E L  S E fiY IC IO
TD I S T U I T O S

(tDtn. Bisfitll. fhinki. Bittiiisli. Diiflli!. iDtlllll. llIÍBI. hlitit. iDilttiidtd. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio..... 9 8 10 14 64 39 26 » 16 186
Idem fd. en consulta general......... 18 13 18 7 123 44 52 33 52 360
Ídem enfermedades de la mujer.. . , í- Tí » JJ !> »
Idem en la especial de la vísta.. .. 11 T? » ■ » 11
Operaciones de la vista............... T) i- :o »
Idem garganta, nariz y oídos.......
Accidentes socorridos por los Mé*

y> ih » y¡ » »

dicos de guardia...................... 73 72 52 59 103 50 92 43 68 012
Partos y abortos asistidos........... 4 2 4 » 2 X 2 14
Vacunaciones............................ 12 » J) - 4 » Tí 7> 16
Revacunaciones.......................... 17 2 1 # 20
Reconocimiento de enajenarios..... 2 1 1 1 1 2 1 9
Idem de cadáveres...................... 5 2 » 1 2 2 12
Asistencia a incendios................. » « 9 y? » 3) . ]> »

To tal ..................... 136 107 86 89 295 134 176 76 141 1.240

A D M I N I S T R A T I V O S

CL&SE DE SOCORROS
D I S T R I T O S

(tilrt. diisbrrí. Eltitillill, tiifrtEi. 3(sp!í)í. IttiaEi. Ulíni. fllMÍt. i'olrtrsldid. TOTAL

Medicinas 26 21 160 59 20 275 618 802 102 70 2 153
Aparatos ortopédicos................... 3 4 4 3 5 4 8 3 2 9 45
Leche de cabras............................ 1* » » 3) i> Tí
Idem  de vacas................................ 3 4 5 3 3 7 » 25
Gota de leche................................ Íí fí J!> I» » Tí 5,642 5.642
Pensiones de lactancia.................. » » J» 9 Tí » d T> 9

6 A 74 37 18 48 12 195
Carne......................... » 0 74 37 18 48 12 195
Tocino....................... 6 74 37 18 48 12 » 195

Víveres,, Garbanzos.................. Tí )ií 6 * 74 37 18 43 12 195
Bonos especiales....... » t T> » Tí Tí 12 » 12
A rro z ........................ Tí i» Ti » » » y> »

Bonos en metálico......................... » » 60 » Ti y> » yf 60
Carbón,. » Ti 6 » j* Jí A 48 }> 4 58

Jergones.................... }» T) j» Tt » i» »
Vestidos................... . % Ti JJ » » ?J »
Sábanas...................... H Tt » P
Mantas....................... ii & >v ií ID

Ti » lí J* » » ».

Ropas,.. ' Chalecos de Bayona.. tí Tí lí 3)
Envolturas................ Tí » 7} 2 2
Mantones................... 9 Si n JD ID í
Bufandas.................... íí > I» Tí i- » JD ;»
Blusas........................ Tí 1 » » » 3»
Refajos....................... ŝ » •»
Toquillas.................... » » )»

T o t a l ............................. 29 25 197 122 325 441 701 1.048 5.813 85 8.788

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias p expedición de guias.

5 O X ..A .S R S  XJE

PERÍODOS
i

L  -

Vacuno 
a O'tS 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

pesetas.

Mular
aO'19

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros 
a 0'35 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a a

pesetas.

G utas 
a 1‘50 

pesetas.

1,\1 PORTE 

1 Pesetas.

Día 21 de febrero de 1917................... 101 1 71 T> i 15'25
í Día 22................................................. Tt Ti 20 148 64 13 1 » 1 38'10
i  Día 23................................................. loo 1 3> » » T> 1  15‘10
! Día 24................................................. 38 :» » » 7 7 5‘70
¡ Día 25................................................. 7 7 » 7 7 »

126 fí » 7 7 18‘90
! Día 27................................................. 93 Ti íf T> y> » * 13'95

Totai............................ 458 2 20 148 64 18 1 107

am



Recaudación par derechos de de^üeUo, precio deí ganado, etc., en ios días del SI al 27 de febrero de 1917,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

KFHRK DeUOl.LAnAB PK DC-

tJO URL a H i) ANTEIMO)»

ID17.
¡916.

niferencia En niás.....
menos.

riKBRE) OROOLLAOAS EN EL 
a SO y  Bit COMrAHALIÚN

1917.
1916.

mere,.cu, \

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

■ degüel lo .
Vacas. Terneras. Lanares, Lechales Cerda. Vacas. Terneras, Lanares, Lechales, Cerda. Pesetas,

1.501 515 1.809 r 2.292 K4.124‘S 22.951 20.156'3 * 231.896*8 14.376*10
1.419 52S 2.552 5 2.464 æi.662'5 æ,086 26.331‘9 14 231.726 14.881*30

B2 * 2 462 , » • > 170*8 »
13 743 5 172 • 2,135 6.175*6 14 5(B*90

12.047 4.740 11.013 161

i

18.385 3.761,859 215.390 !49.344'7 882 1.811 105*3 115 234*49
11.747 4.319 17 296 79 16.532 1 2.179.^2 205.975'5 205,132*2 343 1.572.891*5 109 988*80

300 491 83 1.853 581.907 H.4I4‘5 » 539 238.393*8 5 245*69
' 5.383 > • 55.937*5 * k ■

Precio rfeí El precio del kilourstno en canal de la res, en la semana fué de 1'91 a 2'37 pesetas el vacuno; de 3'65 a 3'e1 lanar y de 1'82 a 1'95 el

^^^'<lenc^a\íeí jranado.—De Asturias, 315 vacas y 350 terneras; Galicia, 350 vacas y 285 lanares; Santander, d03 vacas; Salamanca, 436 ivncas; Cinilnd
Real, G50 Innares y 1.202 cerdos; Cáceres, 300 lanares y 1 090 cerdos: Avila, 859 lanares. 

Reses inutilizadas al Qnemaaero.—Vaca, 1; ternera. 1 y cerdos, ÍO.

Precio medio en plaza, en los dias del 2Ò de febrero di 3 de marzo

ARTICULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Péselas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas,

E n pi nza. 

Pesetas.

carnrs y brasas

Cabritos, uno.,..........  ...................... »
2*10Carnero, kilo..................................... 2*10 1*80

Chorizos, docena........  .................... * k 3*25
Jamón, kilo— ................... ............... 4*50 4*75 5*75
Lomo, Idem......................................... 1*50 3*10 3
Manteca. Idem..................  .............. ■ k 3*30
Ternera, idem..................... ............. 2*25 2*75 3‘K
Tocino en canal. Idem....................... k 1 2*60
Tocino fresco, idem........................... 2*60 2*60 2*60
Tocino salado. Idem........................... > * »
Vaca, ídem......................................... 2*20 2*15 2*20

AVe$ Y CAZA
Conejos, par....................................... * «
Gallinas, una..................................... 3*50 4*07 5
Liebres, par.............................  ........ ■ • 1
Palominos, ídem................................ k k 1
Patos, uno.......................................... ► 4*50 •
Pavos, ídem...........  ......................... k 7*50 12
Perdices, par..................................... • • a
Pichones, ídem................................. 1*25 > 1*50
Pollancos, uno............................ ► 4*50 5
Polios, iden)................................ * 2*75 a

PENCADOS V HAHISCOa
Almejas, kiic.................. ............. I 0*52 1*25

l*reAnguilas, ídem................................... * *
Angulas, Idem................................... t 1*75 3*50
Atún, Idem.................. i ..................... J k 2*25
Bacalao fresco. Idem......................... > 0*80 1*25

1*10
2*25

Besugos, Idem................................... 1*35 1*10
Bonito, ídem............................... k k
Boquerones, ídem.........................
Calamares, ídem..........................

» 0*67 1
2*753 2*40

Cangrejos de mar, docena............. > k 0*67
Caracoles, k ilo ........................... • • 1*25
Cigalas, idem.............................. » k 2*50

2*25Congrio, ídem............................. 2 1*35
Corvina, ídem.............................. > 2*25
Dentones, ídem............................ t * 2*25
Escabeche, Idem........................... J k >
Gallos, ídem................................ k 1*05 1*25
Langostas, una........................... > 5*30 5*50
Langostinos, k ilo.........................
Lenguados, Idem..........................

• 0*12 6*50
3 3*35 3*50

Lubinas, ídem............................. 2*50 2*80 3
Merluza, Idem........................... . 2 1*40 1*75
Mero, Idem......................................... f 2 2 *»
Ostras, docena................................... > k 1*30

2*25Pajeles, kilo........... .................... 2 1*60
Panchos, idem............................. , 1 1*10
Peces, ídem............................... k a l ‘!S
Percebes, idem.................................. 1 1*10 1*25
Pescadillas, idem......................... 1*50 0*:^

1*60
1*25

1*50
3*25Quisquilles, idem............................... >

Rape, ídem.................................
Rodaballos, idem......................... ■ 1*25

3*50
Salmón, Idem..................................... 7*50 7*’l5 10
Salmonetes, Idem......................... 2 2*85 3*50

1*25Sardinas, idem................................... 1*50 >

Truchas, Idem............................ 6 • 3*50

LEOUMBHES, BRUTAS V VERDURAS
Alcachofas, docena........................... 1 15 0*50
Arroz, kilo......................................... a 0*85
Cardos, docena.................................. 1 « 4*25

ARTICULOS

Castafias, k ilo ..........................
Coliflores, docena....................
Frutas, k ilo ..............................
Garbanzos, ideal.....................
Guisantes Idem.........................
Habas, ídem...... .....................

Ílidias secas, ídem....................
udías verdes, ídem...................

echugas, docena.....................
Lenteías, k ilo ...........................
Limones, ciento............ ............
Lombardas, docena...................
Naranjas, ciento......................
Ntieces, kilo , — ....................
Patatas, ídem.....................  ■ ■ -
Pimientos, ciento.....................
Plátanos, caja...........................
Tomates, k ilo.......  . .............
Uvas, Ídem................................

COMBUSTIBLES V l.iOUlOOS

Aceite, litro......... ..........
Alcohol, ídem..................
Carbón de cok, 40 kilos,. 
Carbón mineral, 44 ídem. 
Carbón vegetal, 10 Idem.
Leche, litro....................
Petróleo, ídem................
Vino, Idem......................

Azúcar, kilo............ .........
Huevos, docena.................
labóti, kilo........................
Pan, libreta......................
Pan, pieza de kilo............
Pao francés, pieza .........
Pan de Viena ídem.. ------
Panecillo de 200 gramos...

Mercado
de

la Cebada, 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

Ell pi aZH. 

Pesetas.

0*25 0*25
3*50 4*25
» 0*50 >

1*10» 0*42a a 0*42> k 0*70
1*60 k 3*25
0*87 a 1*10

o'æ
2 3*25 ^
4 1 4*10

4*25 a 3*25
0*60 a 0*70
0*18 a 0*15
• a 19*

0*40 a 0*42
a a 1*25

* a 1*30■ I'SSf 4*44
4 3*58
a k 1*30
t • 0*45

a a 0*45

k a *
1*90 1*90 >

a 0*95
k t 0*26

0*53 I 9*51
a > 0*00

k 0*10
' 0*12

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 19 al 25 de febrero de 1917, y en igual 
periodo deí quinquenio anterior.

CEMENTER ¡os

Nuestra Seflora de la Almudena...
San Justo.......................................
San Lorenzo..................................
Santa María..................................
San Isidro......................................
Civil...............................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Seflora de la Almudena........... .

INHUMACIONES

im . tm . 19Í5. Í9I4. 19Í3. tm .

301 268 280 300 251
7 3 14 10 10 8
S 15 10 13 21 8
S 8 8 9 13 8
4 7 4 3 to 4
2 2 3 3 a k

291 338 31Ï7 318 360 279

30 32 25 28 26 17

EMPRENTA MUNICIPAL
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